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CONTRA TO ABIERTO DE OBRA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE PEMEX
EXPLORACIÓN Y PRO0UCCIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMIN'.AAA 
"PEP", REPRESENTADO POR EL C. MANUEL DE JESÚS ALEGRÍA CONSTANITINO, EN 
SU CARÁCTER DE "APODERADO LEGAL" DE PEP, Y POR LA OTRA INTEGRADORA DE 
PERiFORACIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR El,. SR. LETICIA 
CABRERA CRUZ, EN SU CARÁCTER DE "APODERADO G1ENERAL" Y ZAPATA 
INTERNACIONAi!.,, S.A. DE C.V., REPRESEN1TADA POR LA SRA. BEATRIZ FERNANDEZ 
MARTINEZ, EN SU CARACTER DE ''APODERADO GENERAL" A QUIENES E'N LO 
SUCESIVO Y EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ ''CONTRATISTA", AL 
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DEC L ARACIONES 

DECLARACIONES DE PEP. 

1. PEP declaria, a través de su Apodel'ado Legal que: 

11.1 . Es un orgali!ismo deseentraliz-ado de la Administración Pública Federal con fines 
productivos, de carácter técnico, industrial y comercial, con peliSonalidad jurldica y 
patrimonio propios, subsidiario de Petróleos Mexicanos, agrupado en et Sector 
coordinado por la Seefetaría de Energía, de conformidad con el. Decreto que tiene 
por objeto establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los Organismos 
Subsidiarios de Petróleos Mexicanos. publicado el 21 de marzo de 2012 en el Diario 
Oficial de la Federación, y tiene por objeto la exploración y explotación del petróleo 
y el gas natural;. su transporte, almacenamiento en terminales y comercialización,; 
pudiendo celebrar con personas fTsicas o morales toda clase de actos, convenio~ y 
contratos, de conformidad con el artículo 5° del mismo. 

1 .. 2 El lng. Manuel de Jesús Alegría Constantino, servidor público adscrito a Pemex
Exploración y Producdón acredi.ta su personalidad y facultades como Apoderado 
legal, en términos del artículo Sexto transitorio del "Decreto que tiene por objeto 
establecer la estru.ctura, el funcionami.ento y el control de los1 Organismos 
Subsidiarios de Petróleos Mexicanos", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el d(a 21 da marzo de 2012, de la fracción XIII del articulo Cuart'o 
Transitorio del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, y mediante el 
testimonio de la Escritura Pública No. 84,618 de fecha 15 de enero de 2013, 
otorgada ante la fe del Notario Público No. 110 del Distrito Federal, Lic. Javier 
Ceballos Lujambio, mismas que no le han sido fevocadas, modificadas o limitadas 
en forma alguna a la fecha de fim,a del presente Contrato. 

1.3. Para la celebración del presente contrato, de manera previa ha obtenido todas las 
aprobaeíones previstas por la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento, las 
Disposiciones Administrati,vas de Contratación en materia de adquisiciones, 
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arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter 
productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y demás 
normatividae aplicable, así como la autorización de conformidad con los 
·u neamientos que establecen los Casos y Montos para la Aprobación de Contratos, 
a que se refiere el inciso k) de, la fracción IV del artículo 19 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos", aprobados en el Modelo Económico del contrato de fecha 1 a de 
Febrero de 2013. 

1.4. H'a previsto los recursos para llevar a cabo los Trabajos objeto de este Contrato, 

1.5 f!EI presente contrato se asignó mediante Adjudicación Directa, con fundamento en 
los artículos 134 de l'a Constitución Política de los Estactes Unidos Mexicanos, 
artJcufos 3 fracción I y 4 d~ fa Ley ~e9larnentaria del artículo 27 Constitucional en el 
Ramo del Pet("óleo; artículos 51', 54 segundo párrafo, 56 y 57 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos; 50 fracción m, 51, 52 y 56 de su Reglamento, en relación al 42 fracción 
111 de la ley de Obras Públicas y ~rvieios Relacionados con las Mismas, y 39, 40, 
41 y 46 de la~ Disposiciones administrativas de contratación en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de 
carácter: productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsídiarios; y Capitulo 
X del artículo 1016 numeral 2, inciso b) del Tratado de Ubre Comercio de América 
del Norte. 

El procedimiento de contratación ha sido dictaminado procedente por el Subcomité 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de IPEP, en su sesión Ext., 
No. 04/2013, No. de Caso 06 de fecha 26 de Febrero, 2013. 

1.6 Su dornícilio para efectos del presente Contrato es: Edificio Administrativo, Planta 
baja, Colonia Herradura, Interior del Campo PEMEX. Código Postal 93370, Poz:a 
Rica de Hidalgo, Veracruz. Méxjco; y su número de Registro Federal de 
Contribuyentes es: PEP-9207167XA. 

1. 7 Ol!Jrante el procedimier,to. de contratación ni el Contratista, sus SubcontraHstas o 
empleados de éstos, le prometíeron, ofrecieron o entregaron dinero, oqjetos de 
valor o cualquier otra dádiva con el propósito de obtener un beneficio o ventaja. 

DECLARACIONES DEL CONTRATISTA. 

2. El CONTR.ATIST A declara, a través de su apoderado, que: 

2.1. ZAPATA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. es una sociedad mercantil legalmente 
constituida y con existencia jurídfca de conformidad con las disposiciones legales 
de los Estados Unidos Mexicanos, según se acredita mediante los siguientes 
documentos~ 
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a) Testimonio de la escritura Pública No. 6,722, de fecha 04 de Febrero de 
1991 , otorgadc;1 ante la fe del Notario Público No. 60, de la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. Lic. Enrique Francisco Sepúlveda González cuyo 
primer testimonio quedó debidamente in$crito en el Reg¡stro Público de 
Comercio de Reynosa, Tamaulipas, bajo el núrnero 265, del Volumen 11, 
Libro Primero. Sección de Comercio, de fecha 08 de Abril de 1991 en la 
que consta la constitución de Zapata Internacional, S.A. de C.V. 

2.2. La Sra. Beatriz Fernández Martinez acredita su personalidad y facultades, en su 
carácter de Apoderado Legal, mediante las Escritura Pública No. 4,335, de fecha 
04 de Octubre de 2011 , otorgada ante la fe del Licenciado Narciso T. Oropeza 
Andrade, titular de ta Notaria Pública No. 29 de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, y manifiesta que las mismas no fe han sido revocadas, modificadas o 
limitadas en forr;na alguna a la fecha de firma del presente contrato. 

2.3 Es mexi,cano y conviene, que aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en 
segui'rise consid:eralldo como mexicano por cuanto a este Contrato se refiere y a 
no invocar la protección de gobierno extranjero alguno, bajo pena de perder en 
beneficio de los Estados Unidos Mexic~nos todo derecho derivado de este 
Contrato. 

2.4 Cuenta can Cédula de R:egistm Federal de Contribuyentes es: ZIN91022345A. 

2.5. INTEGRADORA DE PERFORACIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. es una 
sociedad me.-cantil legalmente constituida y con existencia jurídica de conformidad 
con las disposiciones legales de los estados Unidos Mexicanos, según se acredita 
mediante los siguientes documentos: 

a) Testimonio de la Escritura Públíca No. 8,968, de fecha 1,0 de Septiembre 
de 2003, otorgada ante la fe del Notario Público No. 6, de la ciudad de 
Papa!i1tla, Veracruz, Lic. Donac,iano Esteban Cobos Nava cuyo primer 
testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de Comercio 
de Poza Rica, Veracruz, bajo el folio mercantil electrónico No. 6480''7, de 
fecha 12 de Diciembre de 2008 en la que consta la constitución de 
Integradora de Perforaciones y Servicios, S.A. de C.V. 

b) La Sra. leticía Cabrera Cruz acredita su personalidad y facultades,, en su carácter 
de Apoderado General , mediante las Escritura Pública No. 4, i 701 de fecha 24 de 
Junio de 2011, otorgada ante la fe del Ucenciado Narciso T. Oropeza Andrade, I 
titular de la Notaria Pública No. 29 de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco y 
manifiesta que las mismas no le han sido revocadas, modifi:cadas o limitadas en . \""ª alguna a la fecha de firma del presente :rato. t
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2.6 es mexicano y conviene, que aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en 
se.guirse considerando como mexicano por cuanto a ~ste Contrato se refiere y a 
no invocar la protección de gobierno extranjero alguno, bajo pena de perder en 
beneficio de los Estados Unidos Mexicanos todo derecho derivado de este 
Contrato. 

2.7 Señalan como domicilio común para los efectos del presente Contrato el ubicado 
en: Calle Rio Sabinas, No. 655, Colonia Longoria, Reynosa, Tamaulipas, Tel. 
899-9229909. 

2..8 Tienen capacidad jurldica, técnica y financiera para cumplir con sys obligacioc,es 
conforme. al presente Contrato, mismas que se comprometen a pres_ervar durante 
su vigencia. 

2.9 Conocen el contenido y requisitos que establecen: (i) la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en el Ramo del1 Petróleo y su Reglamento; (ii) ta Ley de 
Petróleos Mexicanos y su Reglamento; (iíi) las Disposiciones Administrativas de 
Contratación et1 materia de Adquisicjones, Arrendamientos, Obras y Servicios de 
las Actividades Sus.tantivas de carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios; (iv) tos Anexos que forman parte integ~ante de e-ste 
Contrato; (v) las disposicíone-s en materia de seguridad industrial y protección 
ambiental referidas en el Cotltrato y (vi) el Capitulo Segundo del Título Séptimo de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con fas Mismas. 

2.18 Conocen el(los) Sitia(s) donde se llevarán a cabo los Trabajos objeto de este 
Contrato así como sus condiciones ambientales y ha considerado las irnplicaciones 
de carácter técnico en los Trabajos a desarrollar. 

2.11 Cumplen con todos los requerimientos leg~les y autorizaciones necesarias par-a 
celebrar y cumplir e'I presente Contrato, y ni él, ni ningún tercero asociado con él, se 
encuentran en alguno de los supuestos previstos en los artículos. 59 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposioíones Administrativas de Contratación en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de carácter Productivo de Petról:eos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. · 

2.f2 INTEGRADORA DE PERFORACIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., De rnanera 
previa a la fiormalización del presente contrato y para los efectos del artículo 32-0 
del Código Fiscal de la Federación, ha presentado a PEP fa ~Opinión positiva sobre 
el cumplimiento de obligaciones fiscales", con el que comprueba que ha solicitado 
el informe de opinión respecto del cumplimiento de sus obligaciones ante el Servicio ¡ 
de Administración Tributaria, prevista en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente." 
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2.13 ZAPATA INTERNACIONAL, S.A, DE C.V., De manera previa a la forrmal•izacién del 
presente contrato y par~ los efectos del articulo 32-D del Código IF lscal de la 
Federación, ha presentado a PEP la ~opinión positiva sobre el cumplimiente de 
obligaciones fiscales", con el que comprueba que ha solicitado el infor:-me de opinión 
respecto del cumplimiento de sus obligaciones ante el Servicio de Administración 
Tributaría, prevista en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente." 

2.14 Ni, él. ni sus empleados, Subcontratistas o empleados de éstos han cometido robo, 
fraude,, cohecho o tráfico de influencia en perjuicio de Petróleos Mexicanos o sus 
Organismos, Subsidiarios, decretado en resolución definitiva por autoridad 
jurisdiccional competente en territorio nacional. 
As! mi$m0 declara que durante el procedimiento de contratación no prometió, 
ofrecíó o entregó cualquier dadiva1 con el propósito de obtener un beneficio o 
ventaja. 

2.15 Celebraron convenio privado de participación conjunta de fecha 27 de 
Febrero del 2013, en el(los) que consta(n) las actividades a que se obligan 
cada una de las partes que integran el consorcio, et. acuerdo de designación 
de quien actuará como líder en ta ejecución del contrato, los mecaoismos 
que regul'en el control del consorcio y la resolución de coriltroversias entre los 
participantes, así como los acuerdos de indemnización entre los mismos, por 
lo cual son responsables solidarios en la ejecución del contrato. 

3. tas Partes dec1·ar;an, a través de, sus representantes, que: 

3.1 Durante las negociaciones y para la celebración del presente Contrato se han 
conducido con apego a las Reglas de la Cámara de Comercio Internacional para el 
Combate a la Corrupción y (lue durante la ejecución del Contrato se comprometen a 
actuar entre, ellas y hacía terceros, con apego a lo previsto en la Cláusula 
"Anticorrupción•. 

Vistas las declaraciones que anteceden, las partes expresan su consentimiento para 
comprometerse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA-DEFINICIONES. ENCABEZADOS Y RE,FERENCIAS 

1.1. Oefiniciones. 

\ 
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Para l'os efectos del Contrato, los términos definidos deben entenderse tal como se 
señala en eíl Apéndice, 1 (Definiciomes aplicables al Coritrato). 

1.2. Ui o de.l Singular y del Plural. 

Los términos definidos en el Apémdlce 1, podrán ser utilizados ~n el Contrato tanto en 
singular como en plural. 

1.3. Encab&zados y Referencias-. 

Todos ros encabezados en el Contrato son utilizados únicamente por comodidad y no se 
tomarán en consideración para la interpretación del mismo. Salvo dísposi'ción en 
contrario, todas las referencias en el Contrato a Cláusulas o Anexos o Apéndices se 
hacen en retaci6n con Cláusulas, Anexos y Apéndices del Contrato. 

CLÁUSULA SEGUNDA ... OBJETO DEL CONTRATO 

PEP· encomienda y el CONTRATISTA se obliga a ejecutar, de conformidad con el Contlíato, los 
"TRABAJOS INTEGRALES PARA INTERVENCIONES A POZOS, TERRESTRES EN LA 
REGIÓN NORTE'', PAQUETE VL. 

Las actividades a que se obliga cada una de las partes que en su carácteli de CONTRATISTA 
suscriben el pliesente contrato, se señalan en el' Documento DA-5 "Convenio Privado de 
participación conjunta" que forma parte del mismo. 

CLÁUSULA TERCERA.-BUENA FE Y EGlUI.DAD 

En el cumplimiento de sus obligaciones bajo el Contrato, PEP y el CONTRATISTA actuarán de 
acuerdo con lo di.spuesto en la LPM, el RLPM, las DAC y demás Disposiciones Legales 
Mexicanas de carácter federal aplicables, as'i como en base a los principios. de buena fe y 
equidad. Las, disposiciones del Conu-ato así corno cualquier declaración hecha por PEP o el 
CONTRATISTA en relación con el mismo, se interpretarán de, acuerdo a lo dispuesto en la 
J..PM, el RLPM, tas DAC y demás Disposiciones Legates Mexicanas de carácter federal 
aplicables. 

Buena fe y equidad en este contexto incluye, sin limitar, el deber de cooperar, no inducir al error 
intencionalmente y eulillplir el Contrato en beneficio mutuo de PEP y del CONTRATISTA, 
aceptando que cada uno tiene et derecho de alcanzar sus objetivos razonables, y requrere de 
PEP y el CONTRATISTA: 

a) Compartir información relevante con la otra parte, sujeta solamente a las obligaciones de 
confidencíalidad; 

b) Cooperar y consultarse en la forma que sea necesario para alcanzar la t~rminación de la 
totalidad de los Trabajos; 
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o) Advertir de potenciales consecuencias, incluidas las de costos de acciones propuestas; 
d1

) Evitar interterencias innecesarias en la actividad de la otra parte; y 
e) Responder los cuestlonamientos de la otra parte de una manera oportuna,, lo cual, si es 

posible, no impedirá el avance de los Trabajos. 

Cada vez que se requiera de consulta entre PEP y el CONTRATISTA en términos del Contrato, 
significa que habrá un intercambio directo de opiniones antes de tomar t,as decisiones finales 
sobre la materia. 

CLÁUSlLILA CUA.RTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y PLAZO DE 
EJECUCIÓN DE LAS ÓRDENES DE TRABAJO 

4.1- Plazo de Ejecución. 

Elt CONTRATISTA se obliga a ejecutar los Trabajos objeto de este Contrato conforme a las 
Órdenes de Trabajo: que PEP le emita, dentro de un plazo de ejecución de 214 (Doscientos 
catorce) Días naturales, contados. a partir del 1 (primero) de Ma1:?o de 2013 (dos mil trece), y 
con fecha de terminaci:ón el 30 (treinta) de septiembre de 20113 (dos mil trece). 

4.2.- Plazo de Ejecución de las Órdenes de trabajo. 

El CONTRATISTA se obtiga a efecutar los Trabajos objeto de las Órdenes de Trabajo que PEP 
le emita, en el plazo de ejecución que para cada caso se establezca en las propias Órdenes de 
Trabalo, a partir de la fecha de inicio tannbién especificada en las mismas. 

4.3.- Prórroga a la Fecha de T•mninación del Plazo de Ejecución y del Plazo de Ejecuci'ón 
de Órdenes de Trabajo. 

Las Partes acuerdan que el plazo de ejecución de los trabajos o e~ plazo de ejecución de la 
Órdenes de Trabajo que PEP emita, no serán objeto de modificación alguna en el caso de que 
los Trabajos objeto del Contrato, sean total o parcialmente suspendidos, por cualquiera de. las 
siguientes causas: i} por Caso Fortuito o Fuerza Mayor; o, ii) por stJspensíón ordenada por PEP; 
o íii) por cualquier acto u omisión de ?EP o de otro contratista que trabaje en el Sitio, sin que se 
trate del CONTRATISTA o cualquiera de sus subcontratistas. 

Si se actualiza cualquiera de los supuestos señalados en el párrafo anterior, úni'camente dará 
lugar a una prórroga a la Fecha de Terminación del Plazo de Ejecución o del plazo de 
~jecucióo de, la Orden de Trabajo de que se trate, con las adecuaciones que resulten al 
Programa de Ejecución de los Trabajos general o particular, en su caso, sin modificarse el 
plazó de ejecución 19actado. Lo anterior, de acuerdo a lo dispuesto en las Cláusula Décima 
Tercera ''M.ODIFICACIONES AL CONTRATO'' y Cláusula Décima Séptin,a "SUSPENSIÓN 
DE LOS TRABAJOS" 
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CLÁUSULA QUIN1A.- PRESUPUESTO MÍNIMO Y MÁXIMO DEL CONTRATO 

El presupuesto máximo del presente Contrato es de$ 60'000.000._00 U.S.D. (Sesenta millones 
de dólares americanos 001100 U. S.D.), sin incfuir el IVA. 

El presupuesto mínimo del presente Contrato es de $ 24'000,000.00 U.S.D (Veinticuatro 
millones de dólares americanos 001100 U.S.D.) . sin incluir el IVA. 

Se señala que el presupuesto antes indicado no representará en fonrnc1 alguna para PEP la 
obligatoriedad de erog~r el presupuesto máximo establecrdo en el contrato. 

CLÁUSULA SEXTA.- REMUNERAC[ÓN 

6.1 Anticipo. 

PEP no, otorgará anticipos para 11;1 ejecución de los Trabajos objeto del Contrato. 

6.~ Forma de Pago. 

Como parte de la remuneración, el CONTRATISTA recibirá de PEP el importe que 
reswlte de aplicar los Precios Unitarios consignados en el Anexo "DE-3", a las 
cantidades de Trabajo ejecutadas por el CONTRATISTA de. acuerdo al alcance, 
Especificaciones del Corntrato y demás estipulaciones establecidas en el Contrato. 

6.3 Condiciones de Pago. 

El monto a pagar por los Trabajos objeto de.l Contrato se calculará mediante la 
fonnulación de Estimaciones que abarcarán periodos mensuales y serán presentadas 
por el CONTRATISTA al ~esícfente de Obra, acompañadas de la documentación que 
acredite la procedencia, de su pago, prefer,entemente dentro de los 6 (seis) Días 
siguientes a la fecha de corte, misma que será el último Día del M'es correspondiente. La 
fecha de presentación de las Estimaciones al Residente de Obra deberá fegistr~rse en la 
Bitácora y en las propias Estimaciones. El Residente de Obra para realizar la re-visión y 
autorización de las. Estimaciones contará con un plazo no mayor de 20 (veinte) Días 
síguientes a la fechij en que el CONTRATISTA le presente las correspondientes 
Estimaciones. En caso de que las Estimaciones sean autorizadas, PEP . dentro del citado 
plazo, autorizará el COPADE con Ja FEP y emitirá automáticamente la Addenda en la 
Bóveda electrónica, enviando dicha Addenda por correo electrónico al 
CO.NTRA't:ISTACuando el CONTRATISTA emita facturación electrónica, efectuará 
todos sus trámites de pago a través de la bóveda de documentos electrónicos de PEP, 
mediante eJ uso de la contraseña que le sea otorgada para tales efectos y su firma 
electrónica avanzada. 

-f \ 
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Una vez que el CONTRATISTA reciba la Addenda, deberá presentarse en el módulo de 
financiamiento correspondiente y proporcionar la documentación requerida por las 
fuentes de financiamiento, en términos de lo esfipulado en la Cláusula Trigésima 
Quinta "FUENTES DE FINANCIAMIENTO". 

Las Estimaciones serán pagadas por parte de Pt:P en un plazo no mayor a 20 (veinte) 
Olas. contados a partir de la fecha en que el CONTRATISTA ingrese el comprobante 
fiscal digital (Factura Electrónica) en la Bóveda Electrónica. o bien, a partir de que 
entregue en la Ventanilla Única ta factura documental correspondiente y la Addenda 
impresa o el número de COPADE autorizado. 

En el momento en que el CONTRATISTA ingrese la Factura Electrónica en la Bóveda 
Electrónica, o bien, cuando entregue en la Ventanilra Única la factura documental 
correspondiente y la Addenda im,pre·sa y dicha documentación sea ingresada por PEP a 
la citada la Bóveda l;lectr6nica, este sistema validará automáticamente que el 
CONTRATISTA haya cumplido con la entrega de la Documentación Requerida por las 
Fuentes de Financiamiento .. Tratándose de Factura Electrónica que se ingrese en la 
Bóveda Electrónica. en forma directa por el CONTRATISTA, dicha Factura Electrónica 
será validada respecto su autenticidac;i de ser comprobante fiscal digital, con folío 
autorizado por el Sistema de Administración Tributaria, mediante una aplicación 
específica con que cuenta la Bóveda Electrónica. 

En el evento de que el CONTRATISTA no hubiere cumplido• con sus obligaciones 
relatíwas a fuentes de fina!i'lciamiento y/o en caso de que. no sea confirmada la 
autelilticldad de la Factura Electrónica, PEP rechazará el trámite de pago, devolviendo al 
CONTRATISTA la factura de que se, tr,ate, r:nisma que podrá volver a ser ingresada por 
cualquiera de las vías seoal'adas en este numeral, una vez que el CONTRATISTA 
cumpla con sus oblfgaciones relativas a fuentes de financiamiento y/o con el requisito, de 
autenticidad indicado, según sea el caso, computándose nuevamente el plazo de pago 
establecido en el tercer párrafo de e$te numeral, a partir de la feclna en que reingrese su 
docurnentaci6n en la Bóveda El.ectrónica o presente nuevamente la fa,ctura ~ocumental 
en la Ventanilla Única. 

Cuando la fecha de vencimiento de acuerdo con las condiciones de pago sea dla inhábil 
bancario en la plaza de pago, se aplicará el siguiente criterio: 

Ven~rníento día inhábil 
Domingo 
Sábado 
Lunes a Jueves 
Viernes 

Pago 
Dla Hábil posterior 
ora Hábil anterior 
Día Hábil posterior 
Día Hábil anterior 

En el caso de días inhábiles consecutívos como, poi e;iemplo. jueves y viernes de 
1'semana santa". el pago se efectuará el Día Hábil siguiente. 
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En el análisis y cálculo de los importe.s de pago se deberán considerar los derechos e 
Impuestos que les sean aplicab'les, en los términos de las leyes fiscales. El 
CONTif~ATIST A será el único responsaole de que las factur:as que se presenten para su 
pago, CL!mplan con los requisitos fiscates y administrativos, induidos los datos de la 
cuenta bancaria, por lo que el atraso en su pago por la falta de a·1guno de éstos o por su 
presentación incorrecta o tardía., no será motivo para solicitar el pago de Gastos 
FinancieróS. 

El pago de las Estímaciones de Gastos No Recuperables autorizados debid:amente 
comprobados, se re~lizará conforme a los términos y condiciones del tercer párrafo y 
demás aplicables de este numeral 6.3. 

Recibido el pago por el CONTRATISTA, éste tendrá 15 (quince) Días para inconformarrse 
sobre cualquier aspecto del mismo; transcurrido este plazo sin que se presente 
reclamación alguna, el pago se considerará definitivamente aceptado y el 
CONTRATISTA liberará a PEP -de cualquier obligación relacionada a dicho pago. 

Los pagos al CONTRATISTA se efectuarán invariablemente mediante depósito 
bancario en la cuenta que para tal efecto haya comunicado por escrito a P.E.P .. 

En1 caso de ,que el CONTRATISTA pretenda realizar un cambio de cuenta(s) durante la 
vi.gencia del Contrato·, que no sea consecuencia, ni impl·ique una cesión: de derechos de 
cobro, lo deberá comunicar a PEP a través de la Ventanilla Única, con antelación a la 
presentación de la(s) factura(s) s~psecuente(s) de que se trate, 

INTEGRADORA DE PERFORACIONES y SERVICIOS, S.A. DE c.v. será quien presente 
las facturas de todos y cada uno de los pagos derivados del presente contrato. 

Las Estimaciones y la liquidación aunque hayan sido pagadas, no se •considerarán como 
aceptación plena de 110s Trabajos, ya que PEP, se reserva expresamente el derecho de 
reclamar por Trabaj,os faltantes o mal ejecutados y en su caso, del pago en exceso o del 
pago de 1.o indebido que. se haya efectuado. 

Las obligaciones de pago en moneda extranjera para ser cumplidas en México, se 
solventarán entregando el equival'ente en moneda nacional, al tipo de cambio vigente que 
publique el Banco de México en el Diario Oficial de l'a Federación en la fecha en que se 
haga dicho pago, en términos de lo estipulado eri el artículo 8 de la Ley Monetaria de l'os 
Estados Unidos Me·xicanos, 

Si el! CONTRATISTA no entrega sus Estimaciones en el plazo mencionado en el ¡·· 
procedimiento antes referido•, el pago-que realice PEP . . no cubrirá la diferencia, cambiaria 
que en su caso resultare entre la fecha en que se debió pagar originalmente y el Ola _¡1 
Hábil! en que e'I mismo se hizo efectí:vo. • 

~ \ ' / !, ~. ~ 
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Recibido el comprobante digital, wrrespondíente en la Bóveda Electrónica, o biem, 
recibida la factura documental en la Ventanilla única, y una vez que se haya. valiqado el 
cumplimiento del CONTRATISTA en la entrega de la Documentación Requerida por las 
Fuent"Eis de Financiamiento, PEP contará con un plazo de 9 (nueve) dlas. para revisar, 
aceptar y registrar las facturas en Cadenas Productivas. Dicho plazo quedará 
comprendido en el plazo de pago establecido en esta Cláusula. 

Queda expresamente convenido que el tiempo que requiera el CONTRATISTA para 
cumplir oon sus obligaciones relativas a fuentes, de financiamiento. en términos de lo 
estipulado en la Cláusula Trigésima Quinta "FUENTES DE FINANCIAMIENTO", no 
será considerado como Imputable a PEP. 

Eo caso de que existan pagos en exceso que haya recibido el CONTRATISTA., éste 
deberá reintegrar las cantidades pagadas en e•xceso más los Gastos Financieros, 
conforme a 1:Jna tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de l'a 
Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales .. - Los jmtereses se 
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se compl!tarán por 
Dt1;1s desde la fecha en que el !Keside"'te c:te Obra comunique por escrito al 
CONTRATISTA el importe del pago en exceso, y hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de PEP. 

Una ve.z comunicada al CONTRATISTA la existencia de un pago en exceso, PEP 
procederá a deducir dichas cantidades de las Estimaciones subsecuentes. o bien, et 
CONTRATISTA cubrirá dicho pago con cheque certificado a favor de PEP. 

No se generarán Gastos Financieros, cuando las cantidades que resulten a cargo del 
CONTRAT'IS-TA sean compensadas de la Estimación subsecuente a la fecha en que 
dichas cantidades sean comunicadas al CONTRATISTA por el Residente de Obra o, en 
su caso, en el Pirtiquíto. 

6.4 Retenciones. 

El CONTRATISTA acepta que de las facturas que. se le cubr-an, se haga{n) en cada: una 
la(s) siguiente(s) retención(es): 

A) El CINCO AL MILLAR de las Estimaciones de Trabajos Ejecutados, que se 
destinará a la Secretaría de la Función Públijca por concepto de derechos por el 
servicio de inspección) vigilancia y control de los Trabajos y que PEPentregar-á a la 
Tesorerla <de la Federación,. de conformidad con el ~rtlculo 191 de la Ley Federal de 
DeliBchos. 

6~5 Revisión y Ajuste a la Remuneración. 

las, partes acuerdan1 la revisión y ajuste de los costos que integran los precios unitarios 
del presente contrato, de conformidad con el articulo 60 penúltimo párrafo, 61 Fracción 

\ 
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111 de la Ley de Petróleos Mexicanos, y 62 último párrafo de su Reglamento. El 
CONTRATISTA se.rá quien promueva los ajustes de costos ya sea a la alza o a la !'.)aja 
eni un periodo no mayor a 60 (sesenta) dias naturales, contados a part1r del noveno día 
del mes siguiente al mes del factor solicitado; el CONTRATISTA deberá solicitar por 
escrito a PÉP el ajuste de costos correspondiente, y acompañarla con el análisis de la 
determimación del, factor de ajuste con la documentación que lo soporte. Transcurrido el 
plazo de 60 (sesenta) días naturales para que el Contratista solicite el ajuste de costos, 
precluye el derecho del CONTRATISTA para reclamar el ajuste de costos (a la alza) del 
período de que se trate; si es a la baja y el Contratista no lo solicita, PEP podrá emitirlo 
en un periodo no mayor a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la preclusión 
del derecho de la compañia para solicitarlo. 

Precluido el derecho del CONTRATISTA para reclamar el ajuste de costos a la alza, se 
les asignará el último ajuste de costos autorizado. 

La revisión de los ajustes de costos será mensual. 

PE:P dentro de los sesenta (60) dias naturales siguientes a la recepción de la solicitud, 
emitirá por escrito la autorización de los factores de ajuste cte costos que procedan, y 
procederá a notificarlo a la contratista y al área de ejecución de los trabajos, y ésta área 
podrá apficarlo en cualquier momento durante la vigencia del contrato hasta el finiquito. 

En el caso de que el contratista se niegue a firmar de recibido l·a autorización del factor 
a la baja, se hará constar tal circunstancia y no será obstáculo para aplicar el ajuste 
hasta, inclusive, en el finiquito. 

DÓLARES: 

l a revisión de los Ajustes de costos en Dólares, deberá llevarse a cabo mediante el 
procedimiento siguiente: 

1.- la fecha que servirá de base para el c~Hculo de los ajustes de castos en dóle,res, será la que 
corresponda al AGto de Pre$entación y Apertura de Propuestas. 

Los precios originales en dólares, deberán ser los que prevalezcan al momento de la 
presentación y apertura de las proposiciones y no podrán modifica,rse o sustítuírse por 
ninguna varfación que ocurra entre la fecha de su presentación y el último dla del periodo 
del ajuste. 

11. El incremento o decremento de los costos de los insumos, será calculado para insumos 
diferentes a la mano de obra, con base al Producer Price lndex PCUOMFG-OMFG. 
mientr-as que la mano de obra, con base en el Average Weekly Eamings of Production 

"\ 
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Y ZAPATA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
~Propuesta Conjunta) 

Workers CE.S0500000030 ambos publicados por el Bureau of Labor Statistícs, del U.S. 
Department of Labor. 

11 1.- Los precios orfgina!es del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos 
contratados. El ajuste se aplicará exclusivamente a los costos directos, conservando 
constante el factor de sobrecosto, y. 

IV.-A los demás lineamientos que para tal efecto emita la Secretaria de la Función Pública. 

El procedimiento anterior se puede expresar en la $iguiente ecuación: 

En donde; 

Xo1 + XD2 = 1 

Insumos ofertados en Dólares: 

Fa = Factor de Ajuste 

(fam) (1~m) Fa= X º""" · · +X -0 1 T · {)2 1 
101)1 10D2 

XD1 = Porcentaje de inctden_c[a obtenido de la propuesta del contratista de los insumos 
(materiales, % de herramienta menor, % equipo de seguridad, maquinaría y equipo, 
incluyendo de subcontratos) que interviene en el total del costo directo de los trabajos, 
obtenidos del Formato DE-8. 

la01 = Es Producer Price lndex PCUOMFG--OMFG que publica eJ Bureau of Labor Statistlcs 
en la fecha de actualización para los insumos de cobzados en moneda extranjera. 

loD1 = Es Producer !?rice lndex F>CUOMFG--OMFG que publica el Bureau of Labor Statistics 
en la fecha del Ac.to de Presentación y Apertura de Propuestas para los insumos de 
cotizados. en moneda extranjera. 

XD2 = Porcentaje de incidencia en que infervlene el total de mano de obra en el total del CO$lo 
directo de los trabajos obt~nido? ~el Formato DE-8, 

la02 ;;; Es Average Weekly Earnings of Production- Workers CES0500000030 (lUe ¡¡>ublica el 
8ureau of Labor Statistics en la fe<;-ha de actualización para la mano de obra cotizada en 
moneda extranjera. 

\ 
Hoja: 13 de 73 



.PEMEX 
IIPIOUOOff fnoou«IOI ® 

R-0098-SPA 
Contrato: 424043809 
Contratista: INTEGRADORA DE 
PERFORACIONES Y SERVIClOS, S.A. DE C.V. 
Y ZAPATA_ INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
(Propuesta Conjunta) 

loD2 = Es Average Weekly Eamings of Production Workers CES0500000030 que publtca el 
Bureau of Labor Statistics en la fecha del Aeto de Presentación y Apertura· de Propuestas 
para la mano de obra cotizada en moneda extranjera. 

NOTAS: 

Sí durante la vigencia. del contrato dejasen de aparecer publicados los Indices pactados en la 
ecuación especifica. las partes utilizarán los que el U.S. Bureau of Labor Statistics, establezca 
como equivalentes para los insumos; siempre y cuando con dicha sustitución no se otorguen 
condiciones más ventajosas respecto a los lhdices originalmente pactados, lo anterior para los 
ajustes de costos en dólares. 

Ninguno de los procedimientos de ajuste de costos podrá ser modificado durante la vigenci~ del 
contrato. 

6.6 Penas Convencionales. 

Las Partes acuerdan que en caso de que por causas imputables al CONTRATISTA éste 
no cumpla las obligaciones estipuladas a su cargo de la manera convenída o no cumpla 
con el Contrato, PEP ªPlicará al CONTRATIS1A l,as siguientes per:,as convenci'onales: 

6.6.1 En caso de que por causas imputables al CONTRATISTA existan atrasos en la ejecución 
de los trabajos, PEP le aplicará las penas convencionales siguientes: 

Pe:na Convencional por atraso en la Pe.rforación de Pozos. En el evento que el Tiempo 
Real de Perforación (TRP) sea mayor que el Tiempo Programado de Perforación (TPP) 
para cada uno de los Pozos Designados, PEP penalizará al Contratista de acuerdo a Jo 
siguiente: 

PENALIZACIÓN= (TRP - TPP) x (14,500 USO} 

Cada mes se efectuará el cómputo de los Días de trabajo en los pozos perforados en ese 
período. Cuando la suma de los Días Penalizados sea: superior a la suma de los Días 
Comper,isados, descritos en el Anexo "DT-2" en su apartado de Especific¡;1cíones 
Generales, PEF> aplicará al Contratista la pena convenci.onal de $14,500.00 USD 
(Catorce mil quinientos dólares americanos) por cada día resultante de la resta de ambas 
cantidades. 

\ 
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R-0098-SPA 
Contrato: 424043809 
Contr~ti~ta: INTEGRADORA DE 
PERFORACIONES Y SERVICIOS, S.A. OE C.V. 
Y ZAPATA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
(Propuesta Conjunta) 

Pena convenclonal por incumplimiento de órdenes de trabajo para servicios opcionales 
de perf<Dracrón y terminación d.e pozos. Si por causas impwtabtes al CONTRATISTA ésta 
no inicia los trabajos en tiempo y forma señalados en cada orden de trabajo, el 
CONTRATISTA se hará acreedor a la aplicación de una pena convencional, equivalente 
al 0.5% (Cero punto cinco por ciento) del importe total de la orden de trabajo, de que se 
trate por cada dia o fracción a prorrata de atraso. 

Estas penas, por incumplimiento de órdenes de trabajo para servicios opcionales de 
pecforación y termrnación y servicios básicos de terminación, se aplicarán como una 
retencion. Si se cumplio con el plazo establecido en la orden se reintegrar,a al contratista 
y si no cumple se aplicara dicha pena en beneficio de PEP 

Las penas serán aplicadas en las estimaciones que genere el CONTRATISTA. Si en 
ninguno de los casos anteriores es posible apliéar las penas establecidas, el 
CONTRATISTA se obliga a entregar a PEP mediante cheque certificado el monto 
correspondiente a dichas penas, de 110 contrario se hará efectiva la garantía de 
cumplimiento 

Si PEP ópta por exigir el cumplimiento del presente contrato de conformidad con el 
artículo 1846 del Código Civil Federal , de aplicación supletoria, el CONTRA.nSTA deber'á 
de presentar el consentimiento expreso de fa institución afianzadotia respecto a las 
garantías del presente contrato, en la que se indique el plazo concedido para el 
cumplimiento de la obligación. 

Las penas conver,ciohales establecidas en esta cláusula, en ningúl'l caso podrán ser 
superiores, en su coniunto, al monto de la garantt~ de cumplimiento. 

No procederá la aplicación de tales pefilas, cuando el retraso o interrupción provenga de 
un evento de caso fortuito o fuerza mayor o cualquier otra causa no imputable al 
CONTRATISTA. 

Pena convencionall por incumplimiento a las obligaciones pactadas en et Anexo ''SSPA". 

El CONliRA TIST A. otorga su consentimiento expreso para que en el supuesto de que 
por causas que le sean imputables, incumpla cualquiera de las obligaciones que se 
establecen y especifican er1 er Formato 4 del An~xo "SSPA" del Contrato, PEP te aplique 
al CONTRATISTA una pef!ali,zación por este concepto, lo que deberá considerarse en 
la(s) Estimaci6n(es.) que- correspondan al periodo en el que se haya presentado el 
incumplimiento a las obligaciones pactadas en el Anexo "SSPA". 

La penalización se aplicará de conformidad con los porcentajes de deducción y demás 
térmjtilOS. estableeldos en el Format0 6 del referido Anexo "SSPA'\ en relación a las 
obligaciones contenidas en el Formato 4, considerando para ello los mecanismos y reglas 
de aplicación establecidos en tos apartados del Anexo "SSPA", siguientes: "GUIA DIE 
LLENADO", "REGLAS IDE APLICACIÓN DEL FORMATO 6 DE ANEXO "SSPA" y 
"CLASIFICACIÓN DE CONSECUENCIA A LOS REQUISITOS CON BASE: A SU 
RIESGO». 

\ 
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Contrato: 424043809 
Contratista: INTEGRADORA DE 
PERFORACIONES Y SERVICIOS, S.A. DIÉ C.V. 
Y ZAPATA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
(Propuesta Conjunta) 

Pena convencional por incumplimiento de las obligaciones relatívas al conJenido 
nacional 

Si como resultado de la verificación del cumplimiento del porcentaje de contenido 
nacional establecido en la Cláusula Séptima "CONTENIDO NACIONAL'', se determina 
que el grado de contenido nacional de los trabajos alcanzados por el CONTRATISTA es 
menor al que se comprometió, PEP le aplicará las penalizaciones que se determinen de 
acuerdo a lo estipulado en el apartado 7 del Anexo "GIN". 

Para la aplicación de las penas convencionales establecidas en este numeral, las Partes ~e 
sujetarán a lo siguiente: 

1 . Procedimiento para aplicación de penas convencionales: 

• PEP por conducto del Residente de Obra o el supervisor designado, 
comunicará por escrito al CONTRATISTA la(s) pena(s) 
convencional(es) a que se encúenfra sujeto, indicándole las causas que 
motivan las mismas. 

• El CONTRATISTA se obliga a responder por escrito dentro de un plazo 
de 5 (cinco) Dfas Hábiles, contados a partir del Dfa Hábil siguiente a 
aqué'I en que reciba la comunicación de PEP, manifestando lo que a su 
derecho convenga y acompañándola documentación con que acredite 
sus aligumernto~. ya que de no hacerlo se considerará como aceptación 
de su parte y PEP procederá a aplicar la(s) pena(s) correspo11diente(s). 

• Una vez analizados los argumentos y documentos de soporte 
presentados por el CONTRATISTA, PEP rectificará, ratificará o 
cancelará la aplicac•ión de ta(s) pena(s) convencional.(es) imputada(s) y 
procederá al trámite correspondiente. 

• En caso de que el CONTRATISTA por conducto de su Superintendente 
de Consirucción, manifieste retraso en el inicio y/o interrupción de la 
Orden de Trabajo en el documento "Certificación de Campo", PEP 
omitirá el procedimiento antes indicado y procederá a la aplicación de la 
pena convencional que corresponda. 

2. La aplicación de las penalizaciones establecidas en este numeral, será sin 
perjuicio de la facultad que tiene PEP de rescindir administrativamente el Contrato 
en cualquier momento sin incurrir en responsabilidad alguna, conforme a lo 
dispuesto en la Cláusula Décima Quinta. "RESCISIÓN DEL CONTRATO". 
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Contrato:424043809 
Contratista: INTEGRADORA DE 
PERFORACIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
Y ZAPATA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
{Propuesta Conjunta) 

3. El monto de fas penas convencionales que en su conjunto sean aplicadas por 
PEP al CONTRAT,ISTA en los términos de este numeral, en ningún caso podrá 
ser superior al 10% (diez por ciento) del presupuesto máximo del Contrato 
,establecido en la Cláusula Quinta "PRESUPUESTO MÍNIMO Y MÁXIMO DEL 
CONTRATO". 

4. No se tomarán en consideración para efectos de aplicación de penalizaciones a 
que se refi·ere este numeral, los atrasos que sean provocados por eventos 
reconocidos por PEP como Caso Fortuito o Fuerza Mayor o por cualquier acto u 
omisión de PEP, ya que en tal situación PEP y el CONTRATISTA, de común 
acuerdo, harán al Programa de Ejecución de los Trabajos 'las modificaciones que 
procedan. 

5. El CONTRATISTA acepta que PEP aplique las penas convencionales a que se 
refiere la presente Cláusula, con cargo a cualquiera de tlas siguientes opciones: 

- Las Estimaciones. 
- Mediante cheque certificado que entregue el CONTRATISTA, que 

ampare e·1 monto correspondiente a dichas penalizaciones. 
- Cualquier :pago a que tenga derecho el CONTRATISTA en cualquier 

otro éontrato que tenga celebrado con PEP, siempre y cuando el otro 
contrato prevea ta posibilidad de tal deducción. 

6.6.2 Pena Convencional por Rescisión Administrativa del Contrato. 

En caso de que acorde con lo estipulado en la Cláusula Décima Quinta 
"RESCISIÓN DEL CONTRATO", PEP determine la rescisión administrativa del 
Contrato por incumplimiento del CONTRATISTA, PEP aplicará a éste una pena 
convencional consistente en la cantidad equivalente al monto de la Garantía de 
Cumplimiento que conforme al Contrato deba tenerse vigente en la fecha en que 
PEP comunique al CONTRATISTA la rescisión administrativa del Contrato. 

La pena convencional por rescisión administrat,iva del Contrato se hará efectiva 
con cargo a los créditos que tenga el CONTRATISTA a su favor derivados de 
este Contrato, hasta dondé el monto de los mismos alcance; de no ser 
suficientes dichos créditos, PEP procederá a hacer efectiva la Garantía de 
Cumplimiento de'I Contrato por el monto faltante y solo en caso de que la 
Garantía de Cumplimiento indicada no fuere suficiente, o bien, que por cualquier 
causa no pudiese hacerse efectiva por PEP. éste podrá hacer efectiva !a pena 
convencional por rescisión administrativa del Contrato con cargo a cualquier 
crédito que tuviere el CONTRATJSTA a su favor derivado de cualquier otro 
Contrato celebrado con PEP y/o por cualquier otra vía legal. 
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Contrato: 424043809 
Contratista: INTEGRADORA DE 
PERFORACIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
Y ZAPAiA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
(Propuesta Conjunta) 

El CONTRATISTA únicamente quedará liberado respecto al pago d'e la pena 
convencional por rescisión administrativa del Contrato, hasta el momento, en que 
el adeudo de dicha pena haya sido ,cubierto en su totalidad .a PEP. 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- CONTENIDO NACIONAL 

El CONT1RATl$TA se ob11iga a cumplir el porcentaje mínimo de contenido nacional al que se 
comprol,'liletió en los términos del Anexo 11GIN" del Contrato, el cual deberá ser cumplido no 
obstante las subcontrataciones que, en su caso, realice el CONTRATISTA. 

Durante la ejecuc•ón de los Trabajos PEP podrá llevar a cabo la verificación del cumplimiento 
del porcentaje de conienido nacional establecido en el Anexo "GIN", una vez que •el 
CONfiRATISTA le haya proporcionado la relación de los materiales y equipos diferentes a los 
de construcción, con los cuales dará cumplimiento al contenido nacional ofertado, asf como la 
totalidad de las órdenes de éompra de los mismos relacionados en el Anexo "GIN". 

A efecto de lo anterior, el CONTRATISTA deberá presentar a PEP la documentaciólil y/o 
manifestaciones requeridas en los apartados 5 "Declaración del Grado de Integración Nacional 
durante la Ejecucjón de las Obras" y 6 "Verificación" del Anexo "GIN". En el caso de que el 
CONTRATISTA no cumpla con la presentación de la documentación y/o manifestaciones 
citadas, los Bienes con los que se relacione la documentación y/o manifestaciones omitidas no 
serán considerados para efectos de acreditación del grado de contenido nacional por parte del 
CONTRA TIS'f A. 

IEn caso de que en cualquier verificación que realice PEP, éste determine que el 
CONTRATISTA no cumple con e'I grado de contenido nacional, se aplicarán las penalizaciones 
esta.blecidas en el numeral 6.6.1 de la Cl1áusula Sexta "REMUNERACIÓN". Lo anterior sin 
perjuicio de que PEP haga del' conocimiento de su Órgano Interno de Control el jncumplimiento 
incurrido por el CONTRATISTA, para efectos del articulo 59 de la LPM. 

¡CLÁUSULA OCTAVA.-CESIÓN 

El CONTRATISTA no podrá ceder o transferir, total o parcialmente, los derechos ,u 
obligaciones derivadas del presente contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de P;EP, 
para lo cual e l Contratista deberá acreditar que la persona a la que pretende ced'er o tliansferrir 
las obligaciones y derechos del presente contrato preserve las capacidades técnicas y 
~nancieras necesarias para cumplir con 'las obligaciones del Contratista, excepto cuando se 
cedan la totalidad de los derechos de cobro, cuya cesión se realizará con la intervención deJ 
área jurídica. 

Los derechos d'e cobro solo ¡podrán ser cedidos mediante autorización previa de PEP, en cuyo 
caso el CONTRATISTA deberá solicitar y obtener previamente y por escrito, a través del Área 
Jurídica, la autorización, quien resolverá lo procedente, en un término de 15 (quince) Días 
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Contrato: 424043809 
Cont,ratista: INTEGRADORA DE 
PERFORACIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
Y ZAPATA INTERNACIO,NAL, S.A. DE C.V. 
(Propuesta Conjunta) 

contados a partir de su presentacíón. En caso de que transcurra el plazo antes referido sin que 
PEP haya dado respuesta por escrito a la solicitud del CONTRATISTA, ésta se tendrá por no 
aceptada. 

El CONTRAmlSTA podrá ceder sus derechos de cobro a favor de un intermediario financiero 
mediante operaciones de factoraje O· descuento electrónico, y PEP otorga su consentimiento, 
siempre y cuando al momento de registrarse la correspondiente cuenta por pagar en cadenas 
productivas y al acceder al Portal de NAFIN Cadenas Productivas. no eXista impedimento legal 
o, administrativo. En virtud de lo anterior. PEP y el CONTRATISTA se obUgan al procedimiento 
establecido en las "Modificaciones de las disposiciones generales a las que deberán sujetarse 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para su incorporación al 
Programa de Cadenas Product.ivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo", publicadas el 6 de abril de 2009 en el Diario Oficial de la Federación. 

Si con motivo de la solicitud para ceder los derechos de cobro efectuada por el CONTRA ílST A 
se origina un retraso en el pago, no procederá el, pago de Gastos Finanoieros. El trámite para 
ceder los derechos de cobro tampoco otorgará al CONTRATISTA el derecho de solicitar 
reprogramación de los Trabajos o una prórroga a la Fecha Programada de Terminación. 

Toda cesión de derechos de cobro, que el CO.NJRATISTA realice en contravención de esta 
Cláusula no será vinculante, eón PEP, ni admitida por éste como válida. 

CLAUSULA NOVENA.- CLAUSULA FISCAL 

Las partes pagárán todas y cada una de las contribuciones y demás cargas fiscales que 
conforme a las leyes federales, estatales o municipales de los Estados Unidos Mexicanos, 
tengan la obligación de cubrir durante la vigencia, ejecución y cumplimiento del, Contrato y sus 
anexos. sin perjuicio de que PEP realice, de los pagos que haga al CONTRATISTA, las 
retenciones que le impongan las leyes de la materia. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- GARANTÍAS 

10.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, 

A fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de• Contrato, el 
CONTRATISTA entregó PEP, en origil'i'!al y una copia, previo a la firma det contrato, 
póliza(s) de fianrza, ¡por el 10% (diez por ciento) del Presupuesto máximo del Contrato, 
expedida poli Institución afianzadora legalmente constituida en México y debidamente 
autorizada para emisión de fianza(s), a favor de PEP, (Garantía de Cumplimiento), 
conteniendo los datos y ajustándose al Anexo TX-1 . 

!EL CONTRATISTA manifiesta expresamente: 
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Contrat,ista: INTEGRADORA DE 
PERFORACIONES Y SERVICIOS. S.A. DE C.V. 
Y ZAPATA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
(Propuesta Conjunta) 

a, Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra PEP de 
renunciar al derecho a compensar que le concede la legislación sustantiva 
civil aplicable, por lo que otorga su consentimiento expreso para que en el 
supuesto de incumplimiento de las obligaciones que deriven del Contrato, se 
haga efectiva la Garantia de Cumplimiento, así como cualquier otro saldo a 
favor de PEP. 

b. Su conformidad de que la fianza se pague independientemente de que se 
interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o 
no judicial. 

c. Su conformidad para, que la fianza que garantiza el cumplirniento d'el 
Contrato, permanezca vigente durante la substanciación de todos los 
procedimientos judiciales o arbitrales y los respectivos recursos que se 
interpongan con relación al Contrato, hasta que sea dictada resolución 
definitíva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunat 
competente. 

d. Sui oonformjdad en obligarse conjuntamente con su afianzadora en el caso de 
reclamación, y con fundamento en la facultad que le concede el articulo 118 
bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, que la excepción de 
subjudicidad, se tendrá por justificada únicamente, si se exhibe copia sellada 
del escrito de demanda, en el que conste que en el ejercicio de la acción 
principal, el firado señala como documento fundatorio de dicha acción, este 
Contrato y que existe identidad entre las prestaciones reclamadas y los 
hechos que soportan la improcedencia del reclamo, renunciando 
exp.resamente a cualquier otra acepción que se pudiera dar a la excepción de 
subjudicidad o exigibilidad de la p61i.za de fianza sujeta a controversia judícial 
o administrativa entre PEP y el CONTRATISTA del Contrato; así como a que 
en este supuesto, la institución de fianzas entere el pago de la cantidad 
procedente en el Día Hábil inmediato subsecuente al vencimiento del plazo de 
30 {treinta) Oías que le concede el articulo 93 de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas para resolver sobre la procedencia del reclamo,. 

e. Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasla 
que las obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad a 
satisfacción de PEP en la inteligencia que la oonforrrnidad para la liberación 
deberá ser otorgada mediante escrito suscr,ito por P,EP. 

f. Su conformidad para que la afianzadora liquide a PEPel 50% (cincuenta por 
ciento) del importe garantizado en la fianza en caso de que no entregue la 
Garant1a de !Defectos y Vicios Ocultos conforme a lo establecido en el 
Contrato. 

\ 
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g. Su conformidad! en que la reclamación que se p!iesente ante la afianzadora 
por incumplimiento del Contrato, quedará debidamente integrada con la 
siguiente documentación: 

a. Reclamación por escrito a la institución de fianzas. 
b. COpi•a de la póliza de fianza y sus documentos modificatorios, en su 

.caso. 
c. Copia del Contrato garantizado y sus anexos. en su caso. 
d. Copia del documento de notificación al fiado de su incumplimiento. 
e. Cuantificación del incumplimiento. 

h. Su conformidad para que ta afianzadora liquide a PEP el límite máximo 
garant~ado en caso de que los Trabajos no sean útiles o aprovecha'bles por 
PEP y no obstante que en su caso se hubiere extendido el colirespondiente 
certificádó de avance, en la inteligencia de que cualquier excepción derivada 
del pago de Estimaciones carecerá de valídez para efecto de determinar la 
exigibilidad dell importe total garantizado en la fianza, ya que; atendiendo el 
objeto de este Contrato, el pagó de Estimaciones es indivisible puesto que 
tiene por objeto unai ejecución que únicamente siendo satisfecha por entero 
puede ser útil o aprovechable para PEP, en consecuencia, toda aquella 
aplicación dell pago de E:stimaciories recibido por el CONTRATISTA que no 
produzca como, resultado, de conformidad con el obíeto del Contrato, un 
Trabajo útil y áprovechable para PEP será ineficaz para fundar cualquier 
excepción que pretenda desvirtuar la exigibilidad del importe total 
garantizado. 

i. S1U consentimiento para retirar y llevarse los equipos o bienes objeto del 
presente contrato, en caso de no ser útiles o aprovechables, cuando así se lo 
requiera PEP. 

En el evento de que PEP y el CONTRATISTA, de conformidad con la Cláusula Décima 
Tercera "MODIFICACJONES AL CONTRATO", celebren con ¡posterforidad Convenios 
Modíficatorios, el CONTRATISTA deberá obtener y entregar a PEP un endoso a la 
Garantía de Cumplimiento, amparando las modifiicaciones de que se trate, conteniendo .la 
estipulación de que dicho endes.o es conjunto, solidario e inseparable de la fianza 
inícialmente presentada por e.l CONTRATISTA. El endoso cor.respondiente deberá ser 
entregado por el CONTRATISTA previo a la formalización del convenio, o aviso por 
escrito de PEP, lo que ocurra primero. 

Tratándose de cualquier modificación al Contrato que deba ser formalizada mediante 
Memoranda de Entendímiento en términos de la Cláusula Décima Tercera 
"MODIFICACIONES Al OONTRAT:O". el CONTRATISTA se obliga a entregar a PEP 
Previo a 'la formalización de la Memoranda de Entendimiento correspondiente. el 
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documento que contenga la anuencia de la institución afianzadora que otorgó la Garantía 
cte Cumplimiento, en el cual se reconozcan tas modificaciones de que se trate. 

En el caso de que el CONTRA nsr A no cumpla con la entrega de los endosos, 
documentos de anuencia o documentos modificatorios requeridos en el numeral 1) 
anterior, PEP podrá suspender el pago de Estimaciones hasta en tanto dichos 
dócumentos sean entregados a satisfacción de PEP, sin que dicha suspensión genere 
pago de Gastos Financieros, por tratarse de una causa imputable al propío 
CONTRATISTA; sin perjuicio de lo anterior, PEP podrá optar, en cualquier momento y sin 
incurrir en responsabilidad alguna, por rescindir administrativamente el Contrato. 

10.2 GARANTÍA DE DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 

Concluidos los Trabajos el CONTRATISTA quedará obligado a responder de los defectos 
que resultaren en los mismos y de los vicios ocultos, en los términos señalados en el 
Contrato y en las Disposiciones Legales Mexicanas. 

El cumplimiento de dicha obligación se garantizará durante un plazo de 12 (doce) Meses, 
por lo que previamente a la formalización del Acta de Recepción, el CONTRATISTA, a 
su elección: (i) deberá constituir fianza por el equivalente al 10% (diez por ciento) del 
Monto Total Ejercjd•o. La Garantía de Defectos y Vicios Ocultos se liberará una vez 
transcurridos 12 (doce) Meses, contados a partir de 11~. fecha en que PE.P acepte y reciba 
físicamente los Trabajos objeto del Contrato, siempre que durante ese periodo no haya 
surgido una responsabilidad a cargo del CONTRATISTA. La fecha en que PEP acepte y 
reciba físicamente los Trabajos será, aquella en 11a que se levante el Acta de Recepción de 
los Trabajos. 

Cuando la Gar:antía de Defectos y Vicios Ocultos se, constituya medlante póliza de fianza, 
deberá ser expedida por institución afianzadora legalmente constituida en México y 
debidamente autorizada para emisión de fianzas, y deberá emitírse en estricto apego al 
Anexo TX-2. 

En e'I caso de Estimaciones de Trabajos iEj.ecutados que sean autorizadas en fecha 
posterior a ta celebración del Acta de Recepción de los Trabajos y previo a la celebración 
der Finiquito deJ Contrato, el CONTRA TlSTA deberá entregar un documento modificatorio 
a la Garantía de Defectos y Vicios Ocultos por et valor equivalente al mismo porcentaje 
por el que se haya constituid'o 'la Garantía de Defectos y Vicios Ocurtos 10% (diez por 
cíento ), respecto del monto de dichas Estimaciones. La solicitud del documento 
modificatonio antes citado, será realizada al CONTRATISTA por la Residencia de Obra. 

Elil el caso de que la Garantía de Defectos y Vicios Ocultos se haya constituido mediante 
fianza, !los endosos deberán contener la estipulación de que son conjuntos, solídarios e 
inseparables de la Garantía de Defectos y Vicios Ocultos inicialmente presentada por el 
CONTRATl1SlA. 
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ElI otorgamiento oe la Garantía de Defectos y Vicios Ocultos no limita o excluye la 
responsabiJidad que en términos de las Disposiciones Legales Mexicanas. pudiera 
corresponder al CONTRATISTA por los defectos o vicios ocultos que resulten en 1os 
Trabajos. 

Para el caso de que la garantía corresponda a una póliza de fianza, el CON1TRATISTA 
deberá verificar la autenticidad de la misma, previo a su entrega, por to que en el 
supuesto de que PEP detecte que una garantía es apócrifa, se dará aviso a las 
autoridades competentes y a la institución que supuestamente emitió la garantía, 
atendiéndose el CONTRATISTA a las consecuencias legales que puedan derivar por la 
entrega de un documento apócrifo. 

10.3 ENTREGA DE GARANi 1ÍAS Y/O DOCUMEN1TOS MODIFICATORl'OS Y/O ANUENCIAS. 

El CONTRATISTA deberá ,entregar a PEP la(s) garantía(s), documentos modificatorios y 
anuencias de la institución afianzadora a que se refiere esta Cláusula, en la siguiente área 
de PEP o ern cualquier otra que éste comunique por escrito al CONTRATISTA: 

Superintendencia de Reoursos Materiales, de la Subgerencia de Suministros y Servicios 
Administrativos de Pelioración y Servicios a Proyectos, Zona Norte de la Gerencia de 
Suministros y Servicios Administrativos de Perforación y Servicios a Proyectos. 
Dirección: Edificio Administrativo, planta baja, Colonia Herradura, Interior del campo 
PEMEX, Código Postal 93370. Poza Rica de Hidalgo, Veracruz 
En el horario de: 08:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 

DÉCIMA PRIMERA.- PÓLIZAS DE SEGURO 

El CONTRATISTA será el único responsable de contar con las pólizas de seguros que, 
conforme a la naturaleza y complejidad de llos alcances del Contrato, estime necesario, así 
como con las póli,zas de seguros que Disposiciones Legales le impongan. Dichas pólizas 
establecerán que las coberturas son primarias y sin derecho a contribución de otras pólizas. y 
deberá establecer 'la renuncia de la subrogación en contra de PEP. Si el CONTRATISTA 
contrata pólizas de seguros., deberá infomiarlo a PEP por escrito y proporcionar una copia de 
dichas pólizas previo a ra fecha en que inicien su vigencia. Será. responsabilidad del 
CONTRATISTA los daft;os y perjuicios que pudieran causarse a PEP en relación con sus 
propios seguros, por omitir cumplir oportunamente con los informes a que se refiere este 
párr,afo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS 

PEP recibirá la totalidad de los Trabajos que hayan sido ejecutados respecto de cada pozo 
determinado (Recepción Fisica Parcial). Asimismo, una vez concluida la totalidad ele los 
Trabajos objeto del Contrato, PEP procederá a la recepción total de los mlsmos(Rece,pción 
Física Total). A efecto de prooeder a la R·ecepción Flsica de los Trabajos, el ,CONTRATISTA 

Hoja: 23 de 73 "Z ~7 \~ 



R-0098-SPA

J6r■1EMEX 
fll'lOIACIOI r NONCCJOfl ® 

Contrato: 424043809 
Contratista: INTEGRADORA DE 
PERFORACIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
Y ZAPATA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
(Propuesta Conjunta) 

comunicará a PEP por escrito o mediante registro que se haga en la Bitácora, la terminación de 
los Trabajos que serán objeto de la Recepción Física Parcial o Total, según corresponda, 
indicando que los mismos se concluyeron en concordancia con las Especificaciones del 
Contrato. Dentro de los 15 (quince) Días siguientes a la fecha en que el Residente de Obra 
reciba la comunicación referida, éste verificará que los Trabajos se encuentren debidamente 
concluidos. debiéndose dejar constancia dicha verificación por escrito firmado por las Partes, 
como requisito previo a la Recepción Física de los Trabajos, misma que tendrá verificativo 
dentro de 15 (quince) Días siguientes a la fecha de verificación de conclusión de los Trabajos 
de que se trate. 

En tal caso, la Garantla de Defectos y Vicios Ocultos que presente el CONTRATISTA será con 
base en el Monto Total Ejercido respecto de los Trabajos motivo de la Recepción Física Parcial 
o Total, según corresponda, reservándose PEP, en cualquier caso, el derecho de reclamar por 
Trabajos faltantes, mal ejecutados o vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido el CONTRATISTA en la ejecución de dichos Trabajos, conforme a este 
Contrato. 

Si durante la verificación de los Trabajos para efectos de recepción física Parcial o Total, el 
Residente de Obra observa deficiencias en la terminación de los mismos, o determina que 
éstos no han sido realizados de acuerdo con los requerimientos o Especificaciones del 

! Contrato, solicitará por escrito al CONTRATISTA su reparación o corrección, a efecto de que 
éstos se realicen conforme a las disposiciones establecidas en el Contrato. En este supuesto, 
el plazo de verificación de los Trabajos pactado en el Contrato se podrá prorrogar por el 
período que acuerden las Partes para la reparación de las deficiencias. Lo anterior. sin perjuicio 

1
de las penalizaciones que en su caso procedan y de la facultad de PEP de optar por la 

,rescisión administrativa del Contrato. 

Cuando con posterioridad a la fecha en que PEP acepte y reciba fisicamente Trabajos de un 
pozo determinado o la totalidad de los Trabajos objeto del Contrato, aparecieren defectos y/o 
vicios ocultos, PEP y el CONTRATISTA se sujetarán al siguiente procedimiento: 

PEP solicitará por escrito su reparación o reposición inmediata, que hará por su cuenta el 
CONTRATISTA dentro de un plazo máximo de 5 (cinco) Días, sin que tenga derecho a 
retribución. Si la reparación o reposición requiere un plazo mayor, PEP y el CONTRATISTA 
podrán convenir1o por escrito, debiendo, en su caso, continuar vigente la Garantía de Defectos 
y Vicios Ocultos. 

Si el CONTRATISTA no atendiese los defectos y los vicios ocultos en los Trabajos ejecutados 
o en los bienes que se provean para la ejecución objeto del Contrato a requerimiento de PEP 
en el plazo establecido, PEP procederá a hacer efectiva la Garantía de Defectos y Vicios 
Ocultos correspondiente, reservándose el derecho de reclamar al CONTRATISTA por 
cualquier otra vía el resarcimiento de cualquier monto que resulte de la responsabilidad 
derivada de falta de atención de los defectos y/o vicios ocultos indicados por parte del 
CONTRATISTA. en los términos señalados en las Disposiciones Legales Mexicanas, en caso 
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de que por cualquier causa no fuese posible hacerlo con cargo a la Garantía de Defectos y 
Vicios Ocultos. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 

Cuando las necesidades del proyecto o del Contrato lo requieran, PEP y el CONTRATISTA 
podrán pactar modificaciones al Contrato. de acuerdo con lo siguiente: 

l. Mediante Convenio Modificatorio, suscrito por los representantes legales de PEP y el 
CONTRATISTA, cuando se trate de: 

a. Los términos contractuales relativos a la remuneración; 

b. Los términos relativos a objeto y/o Monto del Contrato y/o Plazo de Ejecución de los 
Trabajos y/o prórroga en la Fecha de Tenninación del Plazo de Ejecución; o 

c. La cesión o transferencia de derechos y/u obligaciones prevista en la CLÁUSULA 
OCTAVA "CESIÓN", con excepción de la cesión de derechos de cobro; 

d. La incorporación de avances tecnológicos que tengan un impacto en los términos 
contractuales señalados en los incisos a) y b) anteriores. 

11 . Mediante Memoranda de Entendimiento suscrita por el titular de la GSAPRN en su 
calidad de apoderado legal de PEP, y por el Superintendente de Construcción, cuando se 
trate de modificaciones al Contrato distintas de las establecidas en el numeral I de esta 
Cláusula. 

Para efectos de la presente fracción II los representantes autorizados en el contrato serán por 
parte de PEP: el Titular del Area Administradora ciel Proyecto, o quien lo sustituya en el cargo; 
por parte del CONTRATISTA: el represente legal que suscribió el presente contrato y que 
cuente con poder legal vigente que lo faculte para tal efecto. Para el caso de que el 
CONTRATISTA requiera que sea diferente representante, deberá presentar ante el Area 
Responsable de la Administración y Supervisión de la Ejecución del contrato, el poder 
protocolizado ante fedatario público que lo faculte para tal efecto. 

Las Partes acuerdan que las modificaciones realizadas en términos de esta Cláusula no 
implicarán novación de las obligaciones del Contrato. PEP y el CONTRATISTA en ningún caso 
podrán modificar sustancialmente el objeto de contratación. 

13.1 Ajustes al Plazo de Ejecución, Plazo de Ejecución o Fecha Programada de 
Terminación. 

a) El Plazo de Ejecución de los Trabajos podrá ser objeto de ajuste en los siguientes 
casos: 
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1. Por conceptos-o volúmenes de trabajo no previstos, conforme a lo dispuesto 
en el numeral 13.2 de esta Cláusula; 

11. Por incorporación de avances tecnológ.ioos o, en su casQ, materiales de 
instalación permanente autorizados por PEP en términos del numeral 13.3 de 
esta Cláusula. 

b) El IPlazo de Ejecución estipulado en cada Orden de Trabajo que PEP emita. podrá 
ser objeto de ajus1e en los siguientes casos: 

l. Por conceptos o volúmenes de trabajo no previstos requeridos para la 
culminación de la Orden de Trabajo, conforme a lo dispuesto e.n el numeral 
13.2 de esta Cláusula; 

111. Por reducción de alcances de la Orden c;le Trabajo emitida por PEP al 
CONTRATISTA, sin que ello implique la ~erminación anticipada de la misma; 
y 

111. Por incorporación de avances tecnológicos o, en su caso, materíales de 
instalación permanente autorizados por PEP en términos del numeral 13.3 de 
esta Cláusula. 

c) La Fecha de Terminación del Plazo de Ejecuciórn y/o la fecha de terminación 
estipulada en cada Orden de Trabajo que PEP emita. podrán ser prorrogadas -sin 
que por eUo se modifique el Plazo dé Ejecución del Contrato o el plazo de ejecución 
de la Orden de Trabajo de que se trate-, únicamente cuando ocurran los siguientes 
eventos: 

l. Si ocurre algún acontecimiento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor debidamente 
acreditado que origine la suspensión parcial o total de los Trabajos, la Fecha 
de Terminación del Plazo de Ejecución y/o la fecha de terminación estipulada 
la Orden de Trabajo de que se trate podrán ser prorrogadas hasta por un 
perfodo de tiempo igual al de la suspensión1 siempre y cuando, en cualquiera 
de los dos casos, el CONTiRATISTA hubiere realizado la anotación en la 
Bitácora en el momento de ocurrir el evento, en términos de lo estipulado en 
la Cláusula Décima Cuarta "CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR", y 
presente a PEP por escrito su solicitud de prórroga, acompañada de la 
documentación soporte correspondiente, dentro de los 20 (veinte) Dias 
siguientes a la fecha en que el CONTRATISTA reanude los Trabajos 
suspendidos. Lo anterior con independencia del análisis y, en su caso, 
reconocimiento de los Días de suspensión que efectué PEP, en términos de 
la Cláusula Décima Séptima "SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS"; 
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tri. Si llos Trabajos o cualquier parte de los mismos no pueden avanzar o son 
atrasados debido a cualquier ~eta u ornisión de PEP o de otro contratista de 
éste que trabaje en el Sitio (suspensiones de hecho). sin que se trate de 
cualquier Subcontratlsta, la Fecha de Terminación del Periodo de Ejecución 
y/o ta ,fecha de terminación estipulada la Orden de Trabajo de que se trate, 
podrán ser prorrogadas hasta por el periodo por el que los Trabajos sean 
suspendidos, total o parcialmente, siempre y cuando el CONTRATISTA 
hubiere realizado la anotación en la Bitácora en el momento de ocurrir el acto 
u omisión que origina la suspensión, an términos de lo estipulado en la 
Cláusula Décima Séptima º SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS", y 
presente a PEP por escrito su solícitud de prórroga, acompañada dé la 
documentación soporte correspondiente, dentro de los 20 (veinte) Dias 
siguientes a la fecha en que el CONTRATISTA reanude los 'Trabajos 
suspendidos. Lo anterior con independencia del análisis y, en su caso, 
reconocimiento de los Días de suspensión que efectué PEP, en térrnínos de 
la Cláusula Décima Sépt,ima "SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS"; y 

1111. En ,caso de que PEP ordene por escrito la suspensión de los TrabaJos, 
conforme a 10 qispuesto en la Cláusula Décima Séptima "SUSPENSIÓN DE 
LOS TRABAJOS". 

Si el CONTRATISTA omite efectuar la anotación en la Bitácora y/o su solicitud no es 
presentada denti:o. del plazo indicado en los numerales I y 11 que anteceden, según sea el 
caso, no tendrá derecho de solicitar y/o reclamar la prórroga. 

Recibida una solicitud del CONTRA TJST A respecto de la cual éste hubiere cumplido los 
términos antes dichos. PEP le comunicará por escrito su determinación al respecto, 
dentro de los 30 (treinta) Días siguientes a la presentación de la solicitud del 
CONTRATISTA; lo anterior sin menoscabo de que PEP requiera al CONTRA TIST Ala 
entrega de documentación o información adicional, la cual deberá presentar éste dentro 
del plazo que le indique PEP en el requerimiento respectivo. De acuerdo a la complejidad 
de la solicitud del ajuste, PEP podrá disponer de un plazo adicional por el mismo número 
de Días establecido originalmeñte, para emitir su detem,inación; de no hacerlo. dicha 
solicitud se tendrá por qceptada. 

Tratándose de suspensiones parciales, la prórroga que en su caso se otorgue será por un 
p'lazo igual al que comprenda la suspensión, 

En caso dé que PE1P determine procedente otorgar prórroga a la Fecha de Terminación 
del Plazo de Ejecución, diclha modificaclón se formalizará mediante Convenio 
Modificatorio, en tanto que sí se trata de una prórroga a la fecha de terminación 
estipulada en una Orden de Trabajo emitida por PEP, tal modificación se efectuará 
cancelando la misma y emitiendo una nueva orden con la fecha de 1érmino pactada. 

\ 
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13.2 Conceptos o cantidades de Trabajo no previstos en e.l Contrato o en las Órdenes de 
Trabajo. 

Si durante la ejecución de los Trabajos objeto de una Orden de Trabajo emitida por PEP, 
éste o el CONTRATISTA se percatan de la necesidad de ejecutar cantidades adicionales 
o Conceptos de Trabajo no previstos en el Catálogo de Conceptos o en condiciones 
diferentes a las pactadas, deberán comunicarlo por escrito a la otra Parte. 

En un plazo no mayor de 5 (cinco) Dfas contados a partir efe la fecha en que el 
CONTRATISTA haya comunicado al Residente de Obra la ñecesidad de ejecutar 
cant.idades adicionales o Conceptos de Trabajo no previstos en el Catálogo de Conceptos 
o en condiciones diferentes a las pactadas, PEP le comunicará por escrito si autoriza 
iniciar la ejecución de los trabajos de que se trate -siempre y cua11do exista saldo en el 
Importe Máximo del Contrato- o, en su caso, su negativa a la ejecución de ros mismos. 
En caso de que PEP no emita comunicación alguna al CONTRATISTA dentro del plazo 
establecido en este párrafo. se entenderá para todos los efecto legales, que PEP no 
autoriza la ejecución de los trabajos en cuestión. 

En e'I supuesto de que PEP autorice la ejecución de los Trabajos, el CONTRATISTA, en 
un pJazo no mayor de 1 O (diez) Días Hábiles a partir de la fecha de autorización de la 
ejecución de los Trabajos en términos del párrafo anterior, deberá presentar a1 Residente 
de Obra, para su revisíón. una propuesta de plazo y/o monto para la ejecución de los 
Trabajos correspondientes, conteniendo la descripción, alcances y volúmenes de los 
mismos. análisis de precios correspondientes y, en su caso, la modificación del plazo de 
ejecución que se requeriría por la ejecución de dichos Trabajos. 

Las Partes procederán a iniciar la conciliación y determinación definitiiva de los F>ireeios 
Unitarios aplicables, en términos del numeral 13.2 de esta Cláusula, as{ como de 1las 
adecuaciones o modificaciones al plazo de ejecució111 de la Orden de Trabajo de que se 
trate. Los Precios Unitarios conciliados serán formalizados en términos del Convenio 
Modificatorio que celebren las Partes. 

El CONTRATISTA sólo podrá ejecutar los Trabajos previstos en este numeral, una vez 
que cuente con la autorización por escrito o en la Bitácora, por parte del Residente de 
Obra, con ,e){cepción de situaciones de emergencia como las señaladas en el apartado A) 
fracción I del artfculo 57 de l'a LPM, en las que no sea posible esperar su autorización. En 
este caso, la propuesta correspondiente a la ejecución de Trabajos sin autorización la 
previa prevista en este párrafo, deberá ser presentada por el CONTRATISTA al 
!Residente de Obra dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a partir de la fecha en 
que se hubieren concluido las actividades estrictamente necesarias para hacer frente a la 
situación de emergencia de que se trate . Recibida dicha propuesta por el Residente de 
Obra. este verificará que se encuentre debidamente acreditada la situación de 
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emergencia y, de constatarse, 'las Partes procederán a iniciar la conciliación y 
determinación definit1iv.a de los Conceptos de Trabajo y Precios Unitarios aplicables, en 
términos del numeral 13.1 de esta Cláusula, los cuales serán formalizados en términos 
del Convenio Modificatonio que celebren. 

Si el CONTRATISTA realtza trabajos por mayor valor del estipulado en la Orden de 
Trabajo de que se trate, sin mediar autorización por escrito de parte de PEP. 
independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos 
excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por .ell'o, ni modificación alguna 
del plazo de ej~cución de dicha Orden de Trabajo. 

Para fines de determinación, autorización y pago de los Precios Unitarios derivados de 
conceptos o canti(.iades de Trabajo no previstos en el Contrato, se estará a lo siguiente: 

A) Conceptos de Trabajo no previstos en el Catálogo de Conceptos. 

Los Precios Unitaria-s de Trabajos Extraordinarios se clasificarán, analizarán, 
determinarán y autorizarán de la siguiente forma: 

(i) Precios Unitarios Extraordinarios Tipo 1 (PUE-T1). 

Se clasificarán como PUE-T1 , los que puedan ser determinados en base a 
otros Precios Unitarios estipulados en el Contrato, que sean aplicables a 1los 
nuevos Conceptos de Trabajo. 

Si existen Conceptos d.e Trabajo y Precios Unitarios estipulados en el 
Contrato que sean aplicables a l·os nuevos Conceptos de Trabajo, porque los 
procedimientos constructivos, rendimientos y materiales utilizados sean 
igual1es a los requeridos para la ejecución de un nuevo Concepto de Trabajo, 
PEP, en 1:a comunicación que emita autorizando la ejecución de los Trabajos 
E.xtraordinarios en términos del numeral 13.2 de esta Cláusula, podrá ordenar 
la ejecución de los Trabajos conforme a los importes de los Precios Unitarios 
estipulados en el Contrato que sean aplicables, quedando el CONTRAT1ISTA 
oblígado a ejecutarlos por dichos importes, sin perjuicio de que con 
posterioridad PEP y el CONTRATISTA formalicen la modificación del 
Contrato, con la inclusión de los nuevos Conceptos de Trabajo y Precios 
Unitarios respectivos. 

No obstante lo anteñor, si el CONTRATISTA considera que tos nuevos 
Conceptos de Trabajo no corresponden a PUE-T1 , dentro de los 10 (diez) 
Días Hábiles siguientes a 1:a fecha en que hubiere recíbido la comunicación de 
PEP instruyendo la ej,ecución de los Trabajos Extraordinarios de que se trate, 
deberá presentar escrito en el que exponga las condiciones que a su juicio no 
permitan utilizar Precios Unitarios del Contrato. Una vez analizadas las 
condiciones expuestas por eJ CONTRATISTA. PEP le comunicará por escrito. 

c.,l' \ \ 
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dentro de los 7 (siete) Días Hábiles siguientes a la fecha en que hubiere 
recibido l'a comunicación del CONTRATISTA, si confirma la aplicación de 
PU,E-T1 para los Trabajos Extraordinarios respectivos, o bíen, si autoriza al 
CONTRATISTA a presentartos como PUE-T3, para su revisión, análisis, 
conciliación y autorización, en caso de que no lo hubiere hecho desde su 
propuesta presentada en términos del segundo párrafo de1 numeral 13.2. 

Los Trabajos Extraordinarios del tipo 1 que se ejecuten a satisfacción de P,EP, 
serán pagados una vez que se concilien, determinen y autoricern1 los Precio,s 
Unitarios por parte de la SRMZN, siempre y cuando ex•ista satdo en el ~mporte 
Máximo del Contrato, sín perjuicio, de que deberán formalizarse por las partes 
en el Convenio correspondiente. 

(ii) Precios Unitarios Extraordinarios Tipo 2(PUE-T2). 

Se clasificarán como PUE-T2, los que puedan ser determinados en base a 
tabuladores o catálogos de conceptos de otros contratos que PEP tenga 
celebrados. 

Si PEP cuenta con tabuladores generales emitidos de manera general o 
específica por la SRMZN para este Contrato tomados de catálogos de otros 
Contratos similares en los que se contengan precios unitarios que sean 
aplicables a los Trabajos Extraordinarios, PEP. en la comunícación que emita 
autorizando .la ejecuc16n de los Trabajos Extraordinarios en términos del 
numeral 13.2 de esta Cláusula, propondrá al CONTRATISTA su ejecución 
conforme al importe dichos tabuladores o precios unitarios. 

El CONTRATrlSTA, dentro de tos 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la fecha 
en, que hubi.ere recibido la comunicación de PEP instruyendo la ejecución de 
los Trabajos Extraordinarios de que se trate, deberá aceptar o, en su caso, 
rechazar por escrito la ap1Lcaci6n de dichos tabuladores o precios, exponiendo 
los argumentos que le impiden aceptar el precio propuesto, y presentarlos 
como PUE-T3. 

Los Trabajos Extraordinarios del Upo 2 que se ejecuten a satisfacción de PEP, 
serán pagados una vez que se concilien, determinen y autoricen los Precíos 
Unitarios por parte de la SRMZN, siempre-y cu1;1ndo e~ista saldo en el Importe 
Máximo del Contrato, sin perjuicio de que deberán formalizarse por las partes 
en el Convenio correspondiente, 

(iii) Precios Unitanios Extraordinarios Tipo 3(PUE-T3). 

Hoja: 30 de 73 



R-0098-SPA

.. FIEMEX 
Contrato: 424043809 
Contratista: INTEGRADORA OE 
PERFORACIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
Y ZAPAfA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
(Propuesta Conjumta) 

IDUIACJIIYl'IOlltUlff® 

--f 

Se clasíficarán como PUE· T3, los que sean elaborados a partir de los 
-elementos contenidos en los análisis de Precios Unitarios ya establecidos en 
el Contrato y/o de los ,propuestos por el CONTRA TfSTA 

Cuando no sea factible determinar los precios unitarios correspondientes a 
Trabajos Extraordinarios •como PUE-T1 y/o PUE-T2, en los términos de los 
incisos (i) y (ii) anteriores. el CONTRATISTA deberá presentar los análisis de 
precios correspondientes con la documentación que los soporte y apoyos 
necesarios para su revisión por parte de PEP. 

En tal cáso, para la determinación de los nuevos Precios Unitarios, iPEP y e·I 
CONTRATISTA procederán eR e'I siguiente orden y mañera: 

a) Determinartos a partir de los elementos contenidos en los análisis de precios 
que sirvieron al CONiTRA TIST A para formular l·os Precios Unitarios ya 
establecidos en el Contr¡ato, tales como consumos, rendimientos por unidad 
de obra ,en las mismas condiciones a las originales, costos de Materiales, 
mano de. obra, ·Equipo del CONTRATISTA y factor de sobrecosto. 

b) Los elementos que no puedan ser determinados confonne a lo establecido en 
el inciso a) que antecede, se complementaran con los elementos de costos 
investigados en el mercado y/o rendimientos de manuales y/o experiencia del 
CONTRATISTA y PEP. 

Cuando las características de los elementos contenidos en los análisis de 
Precios Unitarios del Contrato, tales como consumos, rendimientos por unidad 
de obra en las mismas condiciones a las originales, costos de Materia'les, 
mano de obra y Equipo del CONTRATISTA, no puedan ser utilizados por 
condkiones especiales de trabajo, o los costos de los Materiales estén 
influidos por condiciones diferentes a las or1iginalmente pactadas, tales como, 
volumen de venta y tiempos de entreg~, el CONTRATISTA deberá presentar 
justificación por escrito, que acredite las condiciones que a su juicio no le 
permitan utiliz<tr los elementos del CONTRATO original. 

Cuando para la ejecuci.6n de Trabajos Extraordinarios se requieran Materiales 
y/o equipos de instalación permanente cuya cotización requiera de mayor 
plazo al establecido en el segundo párrafo del numeral 13.2 (10 Olas Hábiles) 
de esta Cláusula, el CONTRATISTA podra incluir en su propuesta una 
cotización prelíminar de dichos Materiales y/o equipos de instalación 
permanente, con datos estimados por su experiencia. 

Los Trabajos Extraordiñarios del tipo 3 que se ejecuten a satisfac-ción de PEP, 
serán pagados una vez que se concilien, determinen y autoricen los Pr,ecios 
Unitarios por parte de la SRMZN, siempre y cuando exísta saldo e·n ,el Monto 
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del Contrato, sin perjuicio de que deberán formalizarse por las partes en el 
Convenio correspondiente. 

Para que los Precios Unitarios de Trabajos Extraordinarios sean, autorizados 
por PEP, la Residencia de Obra enviará a lla SRM2:N copia de la 
comunicación por escríto al CONTRATISTA por la cual, en términos del tercer 
párrafo del numeral 13.2 de esta Cláusula, hubiese autorizádo la ejecución de 
dichos Trabajos, adjuntando la propuesta del CON1TRATISTA1 para la revisión 
de detal'le de los Precios Unitarios, previamente sancionada por ,la Residencia 
de Obra. 

La SRMZN. en un plazo no mayor a 20 (veinte) Olas Hábiles revisará y emitirá 
la resolución de los Precios UnitariGs, a efecto de que se incorporen al 
Convenio 1<éspectivo. 

En el caso de •que los Precios Unitarios de conceptos no previstos en el 
Contrato y contenidos en la propuesta que el CONTRATISTA presente a 
PEP, incluyan Materiales o equipos de instalación permanentes con valores 
preliminares, estos podrán ser sustituidos por el CONTRATISTA durante la 
revisión que realice la SRMZN y, en este caso, el plazo de 20 (veinte) Días 
Hábiles para la resolución de los Precios Unitarios empezará a computarse a 
partir de la fecha en que se cuente con las cotizaciones definitiVas. 

B) Cantidades de Trabajo no previstas en el Catálogo de Conce,ptos (Trabajos 
Adicionales). 

T ratándose de cantidades de Trabajo adicionales a las previstas en el Catálogo de 
Conceptos hasta en un 25% (vejnticinco por ciento) de las cantidades originales 
convenidas de cada partida . dichas cantidades adicionales se pagarán a los Precios 
Unitarios pactados originalmente en ef Contrato. 

En caso de que se ejecuten cantídades dé Trabajos adicionales en más de un 25% 
(veinticinco por ciento) de las cantidades originales establecidas en cada partida en 
el Anexo "DE-2" presenta.do por ell CONTRATISTA dentro de su propuesta 
económica que da ori'9en al Contrato, PEP revisará si como resultado de la 
variación de ras canHda.des de Trabajo originales, se requiere de la participación de 
Equipo del CONlRAl'ISTA. mano de obra•. Materiales o procedimientos operativos 
en condiciones distintas a las que sirvieron al CONTRATISTA para formular los 
Precios Unitarios pactados en el Contrato, en cuyo caso, dichos conceptos deberán 
analizarse como un concepto no previsto en el Catálogo de Conceptos del Contrato. 
lo cual· será comunicado al CONTRATISTA p or el Resídente de Obra en el escrito 
que en el que autorice la ejecución de los Trabajos Adicionales en términos del 
numeral 13.2 de esta Cláusula., solicitando al CONTRATISTA su presentación como 
PUE-T3. 
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Lo estipulado en el párrafo anterior no será aplicable, cuando el CONTRATISTA, en 
su propuesta presentada en términos del segundo párrafo del numeral 13.2 de esta 
Cláusula, demuestre fehacientemente que los Trabajos Adicionales se realizarán 
de acuerdo a los recursos considerados por el CONTRATISTA para formular los 
Precios Unitarios del Contrato. 

Cuando se ejecuten Trabajos Adicionales a satisfacción de PEP, los mismos 
podrán ser pagados en su totalidad con los Precios Unitarios estipulados en el 
Contrato que sean aplicables, siempre y cuando exista saldo en el monto del 
mismo, en tanto se formalizan las cantidades adicionales de Trabajos. 

C) Concepto de Trabajo en condiciones diferentes a las originalmente pactadas. 

En caso de que PEP hubiese autorizado al CONTRATISTA la ejecución de 
Trabajos en condiciones diferentes a las originalmente pactadas, en ténninos de lo 
estipulado en el numeral 13.2 de esta Cláusula, los Precios Unitarios 
correspondientes se resolverán como PUE-T3, en términos del numeral 13.2, inciso 
A). 

13.3 Incorporación de Avances Tecnológicos y Eficiencia del Proyecto. 

El CONTRATISTA podrá proponer la incorporación de avances tecnológicos o material'es 
de instaláción permanente, que contribuyan a la eficiencia del proyecto, siempre y 
cuando, presente un estudio técnico--económioo en que demuestre sus ventajas, por lo 
menos 30 (Treinta) Días antes de la fecha en que proponga la ejecución de dichos 
lira bajos. 

PEP. dentro de los 15 (quince) Días siguientes a la solicitud del CONTRATISTA. 
resolverá sobre la procedencia de la incorporación de avances tecnológicos propuesta 
por el CONTRATISTA y, en caso de resultar procedente dicha solicitud, los Precios 
Unitarios COlirespondientes se resolverá-n como PUE-T3, en términos del numeral 13.2, 
inciso A). 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.-CASO FORTUl:TO O FUERZA MAYOR 

Salvo por dfsposición en contrario contenida en el Contrato, ninguna de las Partes serán 
responsables por el incumplimiento de cualquiera de sus obl-igaciones conforme al Contrato, en 
la medida y por el plazo en que la imposibilidad de cumplimiento se deba a un Caso Fortuito o 
Fuerza Mayor. 

Si el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones del CONTRATISTA s-e retrasa como ,í 
c;onsecuencia de un evento de Caso· Fortuito o Fuerza Mayor, el CONTRATISTA debeliá 
comunicar al Residente de Obra inmediatamente mediante anotación en la Bitácora la 
ocurrencia deí evento y la duración estimada del mismo, dando cuenta detallada del Caso, 
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Fortuito o Fuerza Mayor de que se trate. Inmediatamente después de la terminaci6rn del 
suceso de Caso Fortuito o Fuerza Mayor, el CONTRATISTA deberá cóm1.micar al Residente de 
Obra que ha reanudado los Trabajos. 

La parte que alegue la existencia del Caso fort,uito o Fuerza Mayor tendrá la carga1 de la 
prueba. 

En caso de suspensión de los Trabajos der,ivad'a de Caso Fortuito o Fuerza Mayor, se estará a 
lo dispuesto en la Cláusula Décima Tercera "MODIFICACIONES AL CONTRATO" y 
Cláusula Décima Séptima ":SUSPENSl:ON DE LOS TRABAJOS". 

En caso de terminación anticipada de los Trabajos derivada de Caso Fortuito o Fuerza Mayor, 
se estará a :lo dispuesto en la Cláusula Décima Sexta "TERMINACION ANTICIPADA". 

Sin perjuicio de la defínidóñ, de Caso Fortuito o Fuerza Mayor contenida en el Apéndice 1 del 
Contrato, el CONTRATISTA podrá invocar como supuestos de Caso Fortuito o Fuerza Mayor la 
imposibilidad de tener acceso al Sitio para ejecutar los Trabajos, no obstante haber realizado 
todas las acciones bajo su coñtrol y responsabilidad y de conformidad con las estipulaciones 
del Contrato para lograr dicho acceso, cuando dicha falta de acceso afecte substancialmente la 
ejecución de los Trabajos o el cumplimiento de las obligaciones previstas en ,el Contrato y 
siempre que habiendo comunicado por escrito dicha circunstancia a la Residencia de Obra, 
PEP haya realizado todos los actos bajo su control y qe conformidad con las Disposiciones 
Legales aplicables sin poder obtener los permisos necesarios para tales efectos. 

Para el reconocimiento de las suspensiones der,ivadas de Caso Fortuito o Fuerza Mayor, así 
como para el pago de Gastos No Recuperables que en su caso procedan, se estará a lo 
dispuesto en la Cláusula Décima Séptima "SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS". 

Cuando por Caso Fortuito o Fuerza Mayor se imposibilite la continuación de l.os Trabajos en 
forma definitiva y absoluta, el CONTRA TrlSli A podrá solicitar por escrito a PEP la terminación 
anticipada del Contrato. En este supuesto, se estará a lo dispuesto por la Cláusula Décima 
Sexta "TERMINACION ANTICIPADA". 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINliA.- RES_CISIÓN DEL CONTRATO 

15.1 Rescisión Administrativa. 

PEP podrá, en cualquier momento rescindir administrativamente el Contrato, sin 
necesidad de declaración judicial o arbitral, mediante el procedimiento establecido en 
esta Cláusula, en caso de que el CONTRATISTA se ubique en cualquiera de llos 
siguientes supuestos: 

a) Si el CONTRATISTA no presenta a PEP la Garantla de Cumplimiento y/ó 
documentos modificatorios y/o las cartas de anuencia, según sea el caso, de la 
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institución que otorgó la Garantla de Cumplimiento, dentro del plazo seffalado para 
cada caso en la Cláusul'a Décima "GARANTÍAS"; 

e) Si el C·ONTRA TISTA no ejecuta los Trabajos de confonnidad con lo estipulado en 
el Contrato o sin motivo justificado no acata las órdenes por escrito dadas por el 
Residente de Obra; 

d) Si el CONTRATISTA es declarado sujeto a concurso mercantil, quiebra o 
suspensión de pagos, o cualquier otra figura análoga; 

e) Si durante la ejecución del Contrato el CONTRATISTA pierde las capacidades 
técnicas, financieras y operativas que hubiere acreditado para la adjudicación del 
Contrato; 

f) Si a'I CONTRATISTA se le revoca o cancela de manera definitiva cualquier permiso 
o autor:izacióni gubernamental necesaria para el cumplimiento de sus obligaciones 
bajo, el Contrato; 

g) Si el CONTRATISTA interrumpe injustificadamente o abandona los Trabajos o se 
niegue a reparar o reponer alguna parte de ellos, que hubiere sido detectada como 
defectuosa por PEP; 

h) Cuando sin autorización expresa de PEP el CONTRATISTA ceda o transfiera fas 
obligaciones y derechos del Contrato de cualquier forma; 

i} Cuando sin autorización expresa de PEP el CONTRATISTA ceda o transfiera las 
acciohes, partes sociales e intereses del CONTRATISTA o sus obligados 
solidarios; 

j) Si el CONTRATilSJA eambia su nacionalidad , en el caso de que haya sido 
establecido como requisito tener una determinada nacionalidad o, si siendo 
extranjero, invoca la protección de su gobierno en relación al Contrato; 

k) Se ubique en los supuestos de la Cláusula Vigésima Sexta uANTICORRUPCIÓNfl; 

1) Cuando el CONTRATISTA reincida en el jncumplimiento de cualquiera d'e fas 
obligaciones contenidas en el Anexo ''SSPN' del Contrat,o. Para efectos de esta 
Cláusula se entenderá como reincidencia la falta en el cumplimiento, por dos o más 
eventos drferentes, o por dos o más veces de un mismo evento; 

m)Cuando el CONTRATISTA ocasione un accidente por incumplimiento de los 
requerimientos generales .se.nalados en el formato 4 del Anexo "SSPA" del 
Contrato; 
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n.) Cuando con motivo de fa ejecución del Contrato, el CONTRATISTA cause la 
muerte de una o más personas, por falta de previsión, negligencia, Incumplimiento 
de cualquiera de los requerimientos u obligaciones establecidos en el Anexo 
"SSPA", o bien por el incumplimiento a otras obligaciones del Contrato o de las 
disposiciones en materia de Seguridad, Salud en el Trabajo y Protección Ambiental. 
Ern este supuesto, PEP podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa 
una vez que las a.utoridades competentes determinen que la responsabilidad de 
este evento es imputable al CONTRATISTA; 

o) Cuando en el desarrollo del Contrato el CONTRATISTA incurra en deHtos 
ambientales por incumplimiento a cualquiera de los requerimientos del Anexo 
·
11SSPA". obligaciones del Contrato o de las disposíciones en materia de Seguridad, 
Salud en el Trabajo y Protección Ambiental. E:n este supuesto PEP podrá inidar el 
procedimiento de rescisión administrativa una vez que las autoridades competentes 
determinen que las conductas realizadas por el CONTRATISTA constituyen un 
delíto ambiental; 

p) Cuando como resultado de las verificaciones mensuale~ para la evaluación del 
desempeño, el CONTRATISTA, obtenga tres calificaciones consecutivas menores 
a 90% (noventa por ciento), 1PEP podr:-á iniciar el proceso de rescisión administrativa 
del Contrato, conforme al diagrama 1 del Anexo "SS:PA"; 

q) Si el CO.NTRAlilSliA subcontrata parte de los trabajos objeto del Contrato, distintos 
a los autorizados en el numeral 7 "Subcohtratación" del Anexo "DT-2", o bien 
cambia de subcontratista, sin la autorización previa y por escrito de PEP; 

r) En caso de que el CONTRA TtST A incumpla con sus obligaciones en los términos 
establecidos en el Contrato. 

En el evento de que el CONTRATISTA se coloque en alguno de los supuestos que se 
indican en esta Cláusula, previo a la detenninación de la rescisión, PEP podrá otorga!iile 
un periodo para subsanar dicho incumplimiento, sin perjuicio de las penas 
convenc1onales que, en su caso, se hubieren pactado. El periodo será detenminado por 
PEPatendiendo a las circunstancias del Contrato. Si al concluir dicho periodo, el 
CONTRATISTA no hubiera subsanado el incumplimiento, PEP podrá detenmínar la 
rescisión administrativa confonne al procedimiento señalado en esta Cláusula. 

En caso de que PE1P determín-e rescindir administrativamente el Contrato, una vez que le 
haya comunicado al CONTRATISTA el inicio del prooedimi'ento de rescisión, PEP 
precautoriamente, se abstendr.á de cubrir I·0s importes resultantes de los Trabajos 
ejecutados aún no liquidados, hasta que, en caso de confirmarse la rescisión ¡· 
administrativa. se otorgue el Finiquito correspondiente; asl mismo, el CONTRATISTA 
procederá a dar cumplimiento a las obligaciones que para este caso se estipulan en el 
numeral 15.4.1 de esta C'láusula. El Residente de Obra, con o sin la comparecencia de1 
CONTRATISTA. levantará un acta circunstanciada del estado en que se encuentren los 
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Trabajos, identificando aquellos pozos en los que el CONTRATISTA deberá continuar los 
Trabajos para dejarlos en una etapa o condición segura (Acta Circunstanciada de 
Rescisión Administrativa). El levantamiento del acta circunstanciada d'eberá realizarse 
invariablemente ante la presencia de fedatario público. 

En caso de determinarse la rescisión administrativa del Contrato, el Finiquito 
correspondiente deberá efect,uarse dentro de los 120 (ciento veinte) Días siguientes a la 
fecha de la comunicación de la determinación. 

En su caso, conforme el CONfAATISTA. vaya concluyendo los Trabajos en cada uno de 
los pozos para dejarlos en una etapa o condición segura, deberá comunicarlo por escrito 
al Residente de Obra, quien previa verificación de la conclusión de los Trabajos en los 
tém:linos :indfcados y demás estipulaciones contractuales aplicables. procederá a levantar 
acta circunstanciada ¡por cada uno de dichos pozos respecto de los trabajos efectuados y 
las condiciones en que son ~ntregados por el CONT,RATISTA, siendo optativa más no 
obligatoria la presencia de fedatario público (Actas Circunstanciadas Complementarias de 
Rescisión Administrativa). Una vez levantadas las actas correspondientes, PEP 
procederá a tomar inmediata posesión de cada uno los pozos de que se trate, 
haciéndose cargo de las instataciones respectivas. Las actas que se levanten coníonne a 
este párrafo y el Acta Circunstanciada de Rescisión AdministraHva servirán de base para 
el Finiquito del Contrato. Solamente los Trabajos relacionados con los po~os que 
hubiesen sido recepcionados por PEP previamente a la fecha de rescisión del Contrato, 
así como aquellos relativos a los pozos que con posteñoridad a esa fecha sean 
entregados a PEP en etapa o condición segura, serán considerados para efectos del 
Finiquito del Contrato. 

Una vez comunicada a'I CONTRATISTA la rescisión administrativa del Contrato, PEP 
podrá continuar inmediatamente la ejecución de los Trabajos de manera directa o a 
través de otro contratista. Respecto de los pozos en los que el CONTRATISTA se 
encuentre real¡zando Trabajos para dejarlos en una etapa o condición segura. PEP podrá 
continuar la ejecución de los Trabajos en los términos antes indicados, una vez que 
levante las correspondientes Actas Circunstanciadas Complementarias de Rescisión 
Administrativa,. 

PE'P podrá, junto con el CONTRATISTA, conciliar los saldos derivados de la rescisión 
administrativa con el fin de preservar los intereses de las Partes dentro del Finiquito. PEP 
hará constar en el' Finiquito, la recepción de los Trabajos que haya realizado el 
CONTRATISTA hasta la fecha en que le sea comunicada la rescisión administrativa del 
Contrato, así como aquellos efectuados con posterioridad a dicha fecha, en su caso, para 
,dejar los pozos en una etapa o condición segura; y los equipos y Materiales que se 
hubieran instalado en los pozos o se encuentren en proceso de fabricación, siempre y 
cuando sean susceptibles de utilización en los Trabajos pendientes de ejecutar, debiendo 
en todo caso ajustarse a lo siguiente: 
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l. Sólo se reconocerá el pag.o de aquellos Materiales y equipos que cumplan con las 
especificaciones particulares de construcción, normas de calidad y hasta por la 
cantidad requerida para la realización de los Trabajos faltantes de efecutar; 

11. Se reconocerán al CONTRATISTA los pagos a cuenta de Materiales y fabricación 
de equipos que haya realizado éste al fabricante o Proveedor de los mismos, 
siempre y cuando el CONTRATISTA se comprometa a entregarlos, previo el pago 
de la díferencia a su favor; y 

111. En el caso de que existan fabricantes o Proveedores que tengan la posesión o 
propiedad de los equipos y Materiales que PEP necesite, éste podrá subrogarse en 
los derechos que tenga el CONTRATISTA, siguiendo los criterios señalados eri los 
numerales anteriores. 

15.2 Procedimiento de Rescisión Administrativa. 

El procedimiento de rescisión administrativa se iniciará a partir de que PEP notifique -al 
CONTRATISTA el incumplimiento en que éste haya 1incurrido, para que dentro del plazo 
de 10 (djez) días hábiles contados a partir de la notiificación, exponga 1·0 que a su derecho 
convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

La determinación de PEP de dar o no por rescindido el Contrato deberá estar fundada y 
motivada y se notificará al CONTRATISTA en un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiJes 
siguientes a aquél en que se hubieren recibido los argumentos y pruebas o que se haya 
vencido el pl~o estipulado en él párrafo anterior. 

En caso de que PEP resuelva rescindir el Contrato, dicha rescisión surtirá sus efectos a 
partir de la fecha de notificación de la determinación respectiva, por lo que desde ese 
momento PEP estará facultado para aplicar la pena convencional pactada en primera 
instancia con cargo a la Garantía de Cumplimiento-, en términos de lo estipulado en el 
numeral 6·.6,2 de la CLAUSULA SEXTA.-REMUNERACION. 

Las notificaciones tanto del .inicio del procedimiento de rescisión como de la 
determinación de la rescisión administrativa del Contrato, serán realizadas por PEP al 
CONTRATISTA conforme a lo díspuesto por la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

15.3 Rescisión por causas imputables a PEP. 

El CONTRATISTA solo podrá rescindir el Contrat,o., previa declaración de la autoridad 
competente. El CONTRATISTA sólo podrá demandar la rescisi6'n, cuando por causas 
imputables a PEP se actualice algumo de los siguientes supuestos: 

a) P-or incuml)'limiento en las obligaciones de pago por más de 60(sesenta) Olas; 
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b} Por no poner a disposición del CONTRATISTA el sitio donde se desarrollarán los 
Trabaj,os objeto del' Contrato; o 

e) Por no contar 90n los permisos, licencias o autorizaciones que, en su caso, estén a 
cargo de PEP. 

15.4 Oblig·acion~s del CONrfRATISTA en caso de Rescisión. 

15.4.1 En caso de PEP comunique al CONTRATISTA el inicio al 
procedimiento de rescisión administrativa del Contrato en témiinos de los 
numerales 15.1 y 15.2 de esta Cláusula, el CONTRATISTA deberá: 

a} Continuar los Trabajos en ejecución únicamente hasta alcanzar una 
etapa o condición segura de los pozos que se encuentren en 
perforación o terminación, absteniéndose de colocar más órdenes de 
compra o subcontratos, a excepción de los que pudieran ser necesarios 
para alcanzar 'la citada etapa o condición segura de los pozos; en ta(, 
caso, el CONTRATISTA deberá informar a PEP por escrito, en forma 
inmediata y respecto de cada uno de los pozos en ejecución, que ha 
alcanzado una etapa o condición segura. 

b) Cumplir con todo lo razonable que le sea requerido por PE1P en relación 
a los Trabajos terminados; y 

e) Inventariar y mantener todos los datos, disenos, 'licencias, equipos, 
materiales o hen::amientas que en su caso hayan sido suministrados por 
el CON1TRATISTA como alcance el Co.ntra101, o proporcionados por PEP 
para la ejecución de los Trabajos. 

115.4.2 En el ,ev.ento de PEP comunique al CONTRATISTA su determinación 
de dar por rescindido administrativamente el Contrato en términos de los 
numerales 15.1 y 15.2 de esta Cláusula, o bien, en caso de que la autoridad 
competente notifique a PEP por sentencia definitiva la rescisión del Contrato, 
acorde con lo •estipulado en el numeral 15.3 de esta Cláusula, el 
CONTRATISTA deberá: 

\ 

a) Terminar los Trabajos necesarios para alcanzar una etapa o condición 
segura de los po~os en perforación o terminación; 

b) Entregar a PEP todos los datos, diseños, licencias, equipos, materiales 
o herramientas que en su caso hayan sido suministrados por el 1 
CONTRATISTA como alcance el Contrato, o proporcionados por P~P 
para la ejecución de los Trabajos; dicha entrega deberá realizarla el · 
CONTRATISTA en un plazo de 10 (diez) Olas, contados a partir de la 
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fecha en que PEP le hubiere comunicado la rescisión administfativa del 
Contrato o, en su caso, a partir de la solicitud escrita que PEP le haga 
una vez que éste haya sid'o notificado de sentencia definitiva de 
rescisión del Contrato por la autoridad competente. 

e) Cooperar con PEP en la transferencia de datos, disenos, licencias y la 
información y disposición del Trabajo en progreso para minimizar 
éualquier ever,tual daño; y 

d) Ceder, anular o dar por terminadas todas las órdenes de compra, 
subcontratos, contratos de arrendamiento. o cualesquiera otros 
acuerdos existentes para la ejecución de los Trabajos. en los términos 
que PEPle indique por escrito. En su caso, cualquier imposibilidad 
jurídica que a juicio del CONTRATISTA le impida proceder en los 
términos indicados por PEP, deberá ser sometida a éste para su 
análisis y determinación correspondiente, en apego a los criterios de 
buena fe y equidad establecidos en la Cláusula TE.RCERA del Contrato. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA 

16.1 Terminación Anticipada del Contrato. 

16.1.1 PEP podrá terminar anticipadamente el Contrato. por cualquiera de las siguientes 
causas: 

a. Por c,so Fortuito o Fuerza Mayor.-En caso de que sobrevengan causas 
de Caso Fortuito o Fuerza Mayor que impidan a alguna de las Partes el 
cümplimieñto de sus obiígaciones bajo el Contrato por un periodo continuo 
de más de 90 (noventa) días, PEP podrá optar por dar por terminado 
anticipadamente el Contrato, comunicándolo por escrito ali 
CONTRATISTA, cumpliendo ambas Partes con sus obligaciones 
reciprocas hasta la fecha de inicio del impedimento. 

b. Por no poder detenninar la temporalidad de la suspensión total de los 
Trabajos.- En caso de que PEP ordene la suspensión total de los Trabajos 
en términos de la Cláusula Décima Séptima "SUSPENSI.ÓN DE LOS 
TRABAJOS", y no sea factible determinar la temporalidad de Ja misma, 
PEP podrá optar por dar por terminado anticipadamente e'.I Contrato. 
comunicando por escrito al CONTRATISTA la fecha efectiva dé la 
tem,inación anticipada del Contrato_ 

c. Cuando exj:stan causas que impidan la ejecución del Contrato.~ En el 
evento de que a juicio de PEP surjan causas que, sin responsabilidad 
alguna de las Partes, impidan la ejecución del. Contrato, PEP pódrá 
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determinar la terminación anticipada del Contrato; en tal caso, PEP 
comunicará por escrito al CONTRATISTA la fecha la fecha efectiva de la 
terminación anticipada del Contrato. 

d. En los casos debidamente justificados por PEP.-En el evento de que. 
surjan circunstancias que debidamente justificadas impidan a PEP el1 

cump.limiento del Contrato -entre las que se encuentran: cambios o, 
cancelación del proyecto sustantivo; insuficiencia presupuestaria; y 
condiciones inseguras de operación-, PEP podrá determinar, la terminación 
anticipada del Contrato, comunicando por escfiito al CONTRATISTA la 
fecha la fecha efectiva de dicha terminación anticipada. 

e. Cuando se detennine la nulidad total o parcial de actos que dieron 
origen al Contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad 
emitida por la Secretaria de la Función Pública o el Órg,ano Interno de 
Control en PEP, o en su caso, por el órgano constitucional autónomo q,ue 
se constituya con motivo del UDecreto por ,el que se reforma, adiciona y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Ley de la 
Administración Pública Federal", put:>licado el 2 de enero de 201:.3, en el 
Diario Oficíalr de la Federaciólil.". 

En ,la comunícáoión d'e terminación anticipada del Contrato que haga PEP al 
CONTRATISTA. identificará aquellos pozos que se encuentren en ejecución 
en ese momento y respecto de los cuales e·J CONTRATISTA deberá proceder 
a dar cumplimiento a las obligaciones que para este caso se estipulan en el 
numeral 116.1 de esta Cláusula. 

Cuando por Caso Fortuíto o Fuerza Mayor se imposibilite en forma definitiva y 
absoluta la continuación de los Trabajos, el CONTRATISTA podrá solicitar a 
Pl:P la terminación anticipada del Contrato, quien determinará lo conducente 
dentro de los 15 {quince) Olas siguientes a la presentación del escrito 
respectivo; en caso de negativa por parte de PEP. será necesario que el 
CO:NTRA TISTA obtenga de la autoridad judicial la declaratoria 
correspondiente. 

16.1.2 Obligacione$ del CON1TRATISTA en caso de tenninación anticipada del 
Contrato. 

Al recibir la comunicación de tenninación anticipada, el CONTRATISTA 
deberá: 

a) Terminar los Trabajos necesarios para alcanzar una etapa o condición 
segura de los pozos que se encuentren en perforación o terminación en 
la fecha en que PEP comunique al CONTRATISTA la terminación 
anticipada del Contrato; 

\ 
Hoja:41 de73 



R-0098-SPA

.FIEMEX 
IIJUIMIII r IIOll#ICOOII ® 

Contrato: 424043809 
Contratista: INTEGRADORA OE 
PE'RFORACIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
Y ZAPATA INTE1RNACl,ONAL, S.A. DE C.V. 
(Pro,puesta Conjunta') 

b) Entregar a 1PEP todos los datos, diseños, licencias, equipos, materiales 
o herramientas que en su caso hayan sido suministrados por el 
CONTRATISTA como alcance el Contrato, o proporcionados por PEP 
para la ejecución de los Trabaj.os; dicha entrega deberá realizarla el 
CONTRATISfA en un plazo de 10 (diez) Días, contados a partir de la 
fecha en que PEP le hubiere comunicado f'a terminación anticipada del 
Contrato o, en su caso, a partir de la solicitud escrita que PEP le haga 
1una vez que éste haya sido notificado de sentencia definitiva de 
términaoión anticipada del Contrato por la autoridad competente; 

e) Cooperar ,con PEP en la transferencia de datos, diseños, licencias y la 
informaoión y disposición del Trabajo en progreso para minimizar 
cualquier eventual daño; y 

d) Ceder, anular o dar por terminadas todas las órdenes de, compra, 
subcontr-atos, contratos de arrendamiento, o cualesquiera otros 
acuerdos existentes para la ejecución de los Trabajos, en los términos 
que PEPle indique por escrito. En su caso, cualquier impo.síbilidad' 
jurídica que a juicio del CONTRATISTA le impida proceder en los 
términos indicados por PEP, deberá ser sometida a éste para su 
análisis y determinación correspondiente, en apego a los oritenios de 
buena fe y equidad establecidos en la Cláusula, Tercera "BUENA FE Y 
EQUIDAD" del Contrato. 

16.1.3 Acta Circunstanciada de Tenninación Anticipada del Contrato. 

Una vez que la terminación anticipada sea comu11icada al CONlRATISTA, 
PEP, ante la presencia de fedatario público, y preferentemente con la 
comparecencia del CONTRATISTA. levantará acta circunstanciada del estado 
en que se encuentren los Trabajos (Acta Circunstanciada de Terminadón 
Anticipada). 

En su caso, conforme el CONTRATISTA vaya concluyendo los Trabajos en 
cada uno de los pozos para dejarlos en una etapa o condición segura, deberá 
comunicarlo por escrito, al Residente de Obra, quien previa verificación de la 
conclusión de los Trabajos en los términos indicados y demás estipulaciones 
contractuales aplicables, procederá a levantar acta circunstanciada por cada 
uno de dichos pozos respecto de los trabajos efectuados y las condiciones en 
que son entregados por el CONTRATISTA, siendo optativa más no obligatoria 
la presencia de fedatario público (Actas Circunstanciadas Complementarias 
de f erminación Anticipada). Una vez levantadas las actas correspondientes, 
PEP procederá a tomar inmediata posesión de cada uno los pozos de que se 
trate, haciéndose cargo de las instalaciones respectivas. Las actas que se 
levanten conforme a este párrafo y el Acta Circunstanciada de Terminación 
Anticipada servirán de base para la Recepción de los Trabajos y el Finiquito I 
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del Contrato,. Solamente los Trabajos relacionados con los pozos que 
hubiesen sido recepcionados por PEP previamente a la fecha de terminac1ón 
anticipada del Contrato, así como aquellos relativos a los pozos que con 
posterioridad a esa fecha sean entregados a PEP en etapa o condición 
segura, serán considerados para efectos del Finiquito del Contrato. 

Posterionnente, PEP levantará el Acta de Recepción de los Trabajos que 
corresponda, llevando a cabo el Finiqu~o respectivo en los términos de la 
Cláusula Décima Octava "FINIQUITO". 

16.1 .4. Pagos al CONTRATISTA en caso de Teriminación Anticipada del Contrato. 

El CONTRATISTA tendrá el derecho de recibir de PEP. el pago por ,los trabajos 
ejecutados hasta la fecha de ternilinación anticipada, así como los g.astos no 
recuper.ab'les que se originen por la terminación anticipada, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se re'lacionen directamente con el 
contrato, los cuales se limitarán a lo siguiente: 

1.- Los gastos no amortizados por concepto de: 

a).- La renta de oficinas, almacenes y bodegas, campamentos e instalaciones 
por el contratista, con el objeto de atender dir-ectamente las r:iecesidades 
de la obra y 

b).- La parte proporcional del avance físico-financiero de la obra del costo de 
transporte de ida y vuelta de la maquinaria o equipo de construcción y de 
plantas y elementos para las instalaciones de acuerdo con el programa de 
utilización, y la expedición de la garantía de cumplimiento deí contrato; 

11 .- El importe de los materiales y equipos de instalación permanente adquiridos 
por el contratista y que se encuentren en el sitio de los trabajos o camino a este, 
siempre que cumplan C()n las especificaciones de calidad y que la cuantía sea 
acorde con los trabajos pendientes de ejecutar según los programas convenidos, 
y 

111. - La liquidación del personal obrero y administrativo directamente adscrito a la 
obra, siempre y cuando no sean empleados permanentes del contratista. 

la solicitud de pago de Gastos No Recuperables deberá ser presentada por el 
CONTRATISTA al Residente de Obra, dentro de 'los 20 (veinte) D,ías siguientes a la 
fecha en que se levante acta circunstanciada del estado en que se encuentren los 
Trabajos. De no presentar su solicitud dentro del plazo indicado, las Partes acuerdan 
y el CONTRATISTA acepta expresamente que asi sea, precluyé para el 
CONTRATISTA el derecho de reclamar e11 pago de Gastos No Recuperables en que 
haya incurrido. 
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Una vez calculados los importes de los Gastos No Recuperables en términos de lo 
estipulado en esta Cláusula, no se podrán aplicar a dichos importes los porcentajes 
por concepto de Indirectos, financiamiento ni utilidad. 

La autori4ación del pago de los Gastos No Recuperables :por parte de PEP se hará 
constar por escrito, acompanando la documentación que acredite su procedencia, sin 
necesidad de celebrar Convenio Modificatori:o o Memoranda ,de Entendimiento 
a1guna. 

16.2 Tenninacló11 Anticipada de Órdenes de Trabajo. 

PEP podrá terminar anticipadamente una Orden de Trabajo, por cualqurera de las 
siguientes causas: 

a. Por Caso rFortuito o Fuerza Mayor; o 
b. Pm razones debidamente justificadas cuando asilo detem,ine PEP. 

Cuando por. Caso Fortuito o Fuerza Mayor se imposibilite en forma definitiva y absoluta la 
continuación de los Trabajos de una Orden de Trabajo en particular, el CONTRATISTA 
podrá solicitar a PEP la terminación anticipada de la Orden de Trabajo, quien determinará 
lo conducente dentro de los 5 (cinco) dí as siguientes a la presentación de,I escrito 
respectivo. 

En su caso, una vez recib1da la comunicación de terminación anticipada de la Orden de 
Trabajo por parte de PEP, -el CONTRATISTA deberá proceder como sigue: 

a) Terminar los Trabajos necesarios para alcanzar una etapa o condición segura del 
pozo objeto de la Orden de Trrabajo de que se trate; 

b) Entregar a PEP todos l·os datos, diseños, licencias, equipos, materiales o 
!herramientas que en su caso hayan sido suministrados por el CONTRATISTA 
como alcance de la Orden de Trabajo terminada anticipadamente, o proporcionados 
por PEP para la ejecución de los Trabajos; dicha entrega deberá realizarla el 
CONTRATISTA en un plazo de 5(cinco) Días, contados a partir de la fecha en que 
PEP ,le hubiere comunicado la terminación anticipada de la Orden de Trabajo; 

En su caso, una vez que el CONTRATISTA concluya los Trabajos para dejar en una 
etapa o condición. segura el pozo objeto de la Orden de Trabajo terminada 
anticipadamente, deberá comuñicarlo por escrito al Residente de Obra, quien previa 
verificación de la conclusión de los Trabajos en los términos indicados y demás
estipulaciones contractuales aplicables, procederá a levantar acta circunstanciada 
respecto de los trabajos efectuados y las condiciones en que el po.zo es entregado por el 1/ 
CONTRATISTA Una vez levantada el acta correspondiente, PEP procederá a tomar · 
inmediata posesión del pozo de que se trate, naciéndose cargo de las instalaciones , 
respectivas.Solamente serán considerados para efectos del Finiquito del Contrato los 
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Trabajos relativos al po20 de que se trate, cuando hubiese sido entregado por el 
CONTRAT'ISlA a PEP en etapa o condición segura. 

Determinada la terminación anticipada de la Orden de Trabajo, el CONTRATISTAtendrá 
el derecho d'e recibir de PEP el pago por los Trabajos ejecutados hasta dejar en una 
etapa o condición segura el pozo, así como los Gastos No Recuperables 
correspondientes a los conceptos señalados en el numeral 16.1.4 de esta Cláusula, 
según corresponda, siempre que, a juicio de PEP, éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con la Orden de Trabajo de que 
se trate. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.- SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS 

PEP podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, los Trabajos contratados en 
cualquier estado en que éstos se encuentren, cuando las necesidades del proyecto .o del 
Contrato así lo requieran, sin que ello implique la terminación del Cont,rato. Cuando la 
reanudación de los Trabajos esté ligada a un hecho o acto de realización cierta pero de 
fecha indeterminada, el periodo de la suspensión estará sujeto a la actualización de ese 
evento, sin perjuicio de que se pueda optar por la terminación anticipada del Contrato. 

De ser el caso, PEP comunicará la suspensión al CONTRATISTA, señalándo1le las 
causas que la motivan, la fecha de su inicio y de la probable reanudación de los Tliabajos, 
así como las acciones que debe considerar en lo relat1ivo a su personal, maquinaria y 
Equipo del CONTRATISTA. 

Pf:P podrá reconocer a solicitud expresa del CONTRATISTA la suspensióni de los 
Trabajos por eventos de Caso Fortuito o Fuerza Mayor - sujeto a lo establecido en la 
Cláusula Décima Cuarta "CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR", o por causas 
atribuibles a PEP que imposibiliten la continuación de los Trabajos (tales como 
suspeñsiones de hecho). Para tál efecto, será necesari.o q,ue el CONTRATISTA 
comunique el evento al ~esidente de Obra mediante anotación en la Bitácora y que 
presente su solicitud de reconocimiento por escrito, acompañada de la documentación 
soporte, en los té:rminos de esta Cláusula. 

Cuando las suspens1ones se deriven de un Caso Fortuito o Fuerza Mayor no existirá 
responsabilidad alguna para las .partes, debiendo suscribir un documento modrficatorio de 
la Orden de Trabajo de que se trate donde se reconozca el plazo de la suspensión y las 
fechas de re'inicio y terminación de los f rabajos, sin modificar el plazo d'.e ejecucrón de la 
Orden de Trabajo. En el supuesto de que los Trabajos se dañen o se destruyan y 
requieran ser rehabilitados o repuestos, éstos se pagarán mediante la emisión de una 
nueva Orden de Trabajo, siempre que no se trate de deficiencias o incumplimientos 
anter1iores imputables al1 CONTRAl'ISJA. 
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No será moti:vo de suspensión de los Trabajos el suministro defici.ente de Materiales y 
equipos de instalación permanente hecho por Proveedores o Subcontratistas del 
CONT1RATIST A. 

El Res·idente de Obra, previamente a que se levante la suspensión o una vez que 
,comunique al CONTRATISTA el reconocimiento ele la suspensión, según sea el caso, 
procederá a eláborar el acta circunstanciada de suspensión para su formalización y, 
conjuntamente coh, e·1 CONTRATISTA, determinará las adecuaciones al Programa de 
Ejecución de los Trabajos, considerando exclusivamente los diferimientos que origina la 
suspensión, ajustando sin modificar los periodos y procesos operativos correspondientes. 

Con respecto a suspensiones de los Trabajos cuyos periodos en un Mes sean reducidos 
y difíciles de cuantificar. éstos podrán ser agrupados y formalizados por medio de una 
sola acta circunstanciada que será levantada por el Residente de Obra de manera 
mensual, durante los primeros 15 (quince) Olas del Mes siguiente al que se hay~n 
generado tales interrupciones. 

En caso de suspensión de los Trabajos, la Fecha Programada de Termirnación pOdrá ser 
prorrogada en términos de lo dispuesto en el inciso b) del numeral 13.1 de la Cláusula 
Décima Tercera "MODIFICACIONES AL CONTRATO". 

En caso de suspensión de los Trabajos objeto de las Órdenes de Trabajo, la fecha 
Programada de terminación de la misma 

1
podrá ser prorrogada en términos de lo 

dispuesto en el inciso e) del numeral 113.1 de Cl1áusula Décima Tercera 
"MODIFICACIONES AL CONTRATO". 

Cuando la·s suspensícmes de Trabajos objeto de Órdenes de Trabajo se deriven de un 
Caso Fortuito o !f uerza Mayor,, no existirá responsabilidad alguna para las Partes, 
debiendo acordar por escrito el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y 
terminación de 'los Trabajos de la Orden de Trabajo, sin modificar el plazo de ejecución 
establecido, en la misma. De ig.ual forma, en el supuesto de que los Trabajos se dañen o 
se destruyan y requieran ser rehabilitados o repuestos, éstos se pagarán a través de una 
nueva Orden de Trabajo, siempre que no se trate de deficiencias o incumplimientos 
anteriores imputables al CONTRATISTA. 

Cu,ando por Caso Fortuito o Fuerza Mayor se imposibilite la continuación de los Trabajos, 
el CONTRA11STA podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, se estará a lo 
díspuesto poli la Cláusula Décima Sexta "TERMINACIÓN ANTICIPADA". 

17 .1 Gastos No Recuperables. 

Cuando PEP determine o reconozca la suspensión de los Trabajos, prev~a solicitud que al 
efecto presente el CONTRATISTA. PEP pagará a éste los Gastos No Recuperab'les 
correspondientes a los siguientes conceptos. siempre que, a juicio de PEP, sean 

I 
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razonables, e$tén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el 
Contr-ato: 

1.- Las rentas de equipo o, si resultare más barato, a los fletes de retiro y regreso• del 
mismo a1 sitio de los trabaj,os; 

11.- A la mano de obra programada que permanezca en el sitio de los trabajos durante 
el perlod'o de la suspensión que no haya sido trasladada a otro frente de trabajo y 
que se encuenttr'e registrada en la Bitácora o en el documento de control que se 
defina entre la~ partes (reporte diario de campo); 

IIJI.- Al monto, correspondiente a los costos indirectos que se h:ayañ generado durante 
el periodo de suspensión. 

Para la determinación del Importe de los costos indirectos. se tomará como base el 
importe obtenido de los ,gastos no recuperables a costo directo (renta de equipo y mano 
de obra programada que permanezca en el sitio de los trabaJos durante el período de 
suspensión), y se calculará multiplicando a dicho importe por e1 porcentaje de indirectos 
establecidos por el oferente en su proposición. 

IV.- El costo por mantenimiento, conservación y almacenamiento cuando no imp'líquen 
un costo indirecto. 

Para la determinaeión de los gastos se deberán considerar como elementos razonables 
para su cálculo el programa parcial específico de cada orden de trabaj,o y los costos 
originalmente propuestos por el contratista, debiéndose ajustar. 

Si durante la vigencia del presente contrato existen suspensiones de los trabajos cuyos 
,períodos. sean reducidos y difíciles de cuantificar, ~as partes deberán acordar que los 
periodos sean agrupados de forma mensual y formalizados mediante la suscripción de 
una sola acta. circunstanciada. que será levantada el primer día del mes siguiente al que 
se hubieran presentado tales suspensiones. 

En caso de suspensiones derivadas de un Caso Fortuito o Fuerza Mayor reconocido por 
PEP, sólo será procedente et pago de Gastos No Recuperables por los conceptos 
siguientes: 

1.- La plantilla de veladores y personal de conservación y vigilancia de las instalaciones 
y obras, asignados durante la suspensión; 

11.- Los costos de administración de obra en cualilto a honoranios, sueldos y 
prestaciones del personal técnico y administrativo estrictamente necesario y que 
tenga una función espectfica durante la s,uspenslón, y 

111 .- La mano de obra programada que permanezca eni el sitio de los trabaj'os durante 
el perfodo de 1·a suspensión, que no haya s·ido trasladada a otro frernte de trabajo o 
a la obra y que se encuentre registrada en la bitácora o en el documento de control 
de asistencia que defilnan 11as partes (reporte diario de campo). 
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Una vez calculados los importes de los Gastos No Recuperables ,en términos de l'o 
estipulado en esta Cláusula, no se podrán aplicar a dichos importes los porcentajes por 
concepto de Indirectos, financiamiento ni utilidad. 

17.2 Solicttud de reconocimiento de suspensión, otorgamiento de prórroga y de pago de 
pago de Gastos No Recuperables. 

La solicitud de reconocimiento de suspensión y, en su caso, la solicitud de Pago de 
Gastos no Recuperables, deberá(n) ser presentadafs} por el CONTRATISTA al 
Residente de Obra, dentro de los 20 (veinte) Días siguientes a la fec.ha en que el 
CONTRATISTA reanude los Trabajos suspendidos, acompañada{s) de la documentación 
comprobatoria correspondiente. 

rEI CONTRATISTA acepta expresamente que transcurrido el plazo señalado sin que 
hubiese presentado dicha(s) soliéitud(es) en los términos señalados en esta Cláusula, 
precluye para el CONTRATISTA el derecho de reclamar el pago de Gastos No 
Recuperables en que haya incurrido, por lo que cualquier solicitud posterior que haga el 
CONTRATISTA al respecto, será considerada improcedente por PEP. 

La autorización del pago de los Gastos No Recuperables por parte de PEP se 'hará 
constar por escrito, sin necesidad de celebrar Convenio Modi~icatorio o Memorarnda de 
Entendimiento alguna. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.-- FINIQUITO, 

Recibidos flsicamente la totalidad de los Trabajos mediante el Acta de Recepcrón Total , 
P.EP, a través del Residente de Obra, y el CONTRATISTA, deberán elaborar dentro del 
término de 120 (ciento veinte) Dias el Finiquito de los Trabajos, el cual formará parte del 
Contrato y ,en e'I que se asentará el cumplimiento de las obligaciones reciprocas entre las 
Partes. Asimismo, en dicho Finiquito se harán cons1ar los ajustes, revisiones, 
modificaciones y reconocimientos a que haya lugar y los saldos a favor y en contra de las 
Partes, asl como llos acuerdos, conciliaciones o transacciones que se pacten para 
fina1lizar las controversias que, en su caso, se hayan presentado. 

El plazo antes mencionado podrá ser ampliado por acuerdo debidamente documentado 
entre !as Partes, hasta por un periodo igual al originalmente acordado, mediante la 
formalización de un acta. 

El documento donde conste el Finiquito de l1os Trabajos será suscrito por los 
representantes técnicos de PISP y el CONTRATISTA, así como por los representantes 
legales de las Partes, y formará parte del Contrato. 
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Oe proceder, PEP soli.citará al, CONTRATISTA y éste estará obligado a presentar, 
previamente a la firma del1 Finiquito, la modificación a la Garantía de Defectos y Vicios 
Ocu'ltos que sea necesaria para avalar las obligaciones que subsistan con posterioridad 
al1 Finjquito del Contrato. 

En caso de que el CONTRATISTA no comparezca al Finiquito, PEP procederá a 
realizarro de manera unilateral y, en el supuesto que del Finiquito se desprenda que 
existe algún satdo a favor del CONTRATISTA y éste se niegue a co.brar[o, PEP podr.á 
consignar el pago ante la autoridad jurisdiccional que corresponda. 

La vigencia del Contrato concluirá hasta que se formalice el Finiquito o, en el caso de que 
de éste resulten saldos a favor de cualquiera de las Partes, hasta l:a fecha en que se 
paguen en su totalidad las cantidades correspondientes. · 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES 

Las Partes se obligan a comunicarse por escrito toda rinformación que se genere con 
motivo de la ejecución del Contrato., incluido el cambio d'e domicilio convencional. 

Cuando el Contrato establezca la entrega o emisión de aprobaciones, autorizaciones, 
certificados, consentimientos, decisiones. comunicaciones y/o requerimientos, éstas 
deberán ser; 

(a) Entregadas personalmente (contra acuse de recibo) a los representantes 
técnicos de las Partes: .o, bien, enviadas por correo o mensajería especializada; y 

(b) Enviadas por correo o mensajerla especializada al domicilio de sus 
representaciones técnicas que las Partes designan en esta Cláusula. 

Para los efectos de los incisos anteriores. salvo que en el Contrato se estipule la -entrega 
por parte del CONTRATISTA de documentación y/o información en domicilios y/o áreas 
distintas de PEP, fas partes señalan los siguientes domicilios: 

Por parte de PEP: 

Edíficio Ana Isabel, Calle Sabino #105, Primer piso Col. Chapultepec, C.P. 93240, Tel. 
82-67314, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

Por parte del CONTRATISTA: 

Las comunicacionés de índole legal deberán ser entregadas en fonma personal al 
representante legal del CONTRAnSTA., o bien, ser enviadas por cualquier otro medio de 
mensajería Que asegure su recepción, at domicilio señalado en el numeral 2.7 del 
apartado de declaraciones del Contrato. 
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Las comunicaciones y en general cualquier tipo de correspondencia escrita que las 
Partes se crucen con motivo del Contrato, surtirán efectos a partir de·I Día Hábil siguiente 
de la fecha de su recepción correspondiente por la Parte destirrataria, salvo que la fey 
que regule el acto objeto de la comunicación en cuestión disponga otra cosa. 

CLÁUSULAVIGl:SIMA.· REPRESENTANTES TÉCNICOS DE LAS PARTES 

20.1 Residente de Obra. 

PEP a través del Área Responsable de la Administración y Supervisión de la Ejecución 
del Contrato, supervisará la ejecuci-ón de los Trabajos por conducto de la persona que 
desígne ert o antes de la Fecha de Inicio. Dícha designación recaerá en un servidor 
público quien, salvo disposición en contrario en el Contrato, fungirá como representante 
técnico de PEP ante el CON'TRATISTA (el "Residente de Obra"} y será el responsable 
directo de la supervisión, vígHancía, control y revisión de la ejecución de 1·0s Trabaj,os, 
íncluyendo la aprobación de las Estimaciones presentados por el CONTRATISTA. PEP 
comunicará por escrito al CONTRATISTA el nombre del Residente de Obra, quien, en 
forma enunciativa más no limitativa, tendrá las siguientes funciones: 

k Supervisar, vi9ilar1 controlar y revisar la ejecución de los Trabajos; 

11. Tomar las decisiones técnicas correspondientes y necesarias para fa correcta 
ejecución de los Trabajos, resolviendo Jas consultas, aclaraciones, dudas o 
solicitudes de autorización que presente el supervisor o el CONTRAT·ISTA, con 
relación al cumplimiento de los derechos y obligaciones derivadas del Contrato; 

111. Vigilar, previo al inicio de los Trabajos., se cumplan con las disposiciones que en 
materia de asentamientos humanos, desarrollo urbano y construcción rijan en el 
ámbito federal, estatal y municipal y, cuando sea el caso, que previamente a la 
realización de los Trabajos, se tramiten y obtengan de .las autoridades competentes 
los dictámenes, permisos, li'cencias, derechos de bancos de materiales, así como la 
propíedad o los derechos de propiedad incluyendo derechos de vía y expropiación 
de inmuebles sobre los cuales se ejecutarán los Trabajos, o en su caso los 
derechos otorgados por quien pueda disponer legalmente de los mismos; 

IV.Dar apertura a la Bitácora y por medio de ella -dar las instrucciones pertinentes y 
recibir las solícitudes que le formule el CONTRATISTA; 

V. Vigilar y éoñtrolár el desarrollo de los Trabajos, en sus aspeétos de calidad, cos1o, 
tiempo y en apego a las Ordenes de Trabajo que se emitan, de acuerdo con los 
avances, liecursos asignados y rendimientos pactados en el Contrato; 

VI.Vigilar que los Materiales, la mano de obra, la maquinaria y equipos sean de la / 
caUdad y caracterísUcas pactadas en el Contrato, incluyendo el cumplimiento ,por 

1 
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parte del CONTRATISTA del porcentaje de contenido nacional en términos de la 
CLAUSULA SEPTIMA "CONTENIDO NACIONAL"; 

VII. Autorizar las Estimaciones, verificando que cuenten con los números 
generadores u otros documentos que las respalden; 

VIII. Analizar los cambios y modificaciones que requiera el Contrato, determinando su 
formalización mediante Convenio Modificatorio o Memoranda de Entendimiento; 

IX.Elaborar las Memorandas de Entendimiento y gestionar su firma; 

X. Elaborar y suscribir lasOrdenes de Trabajo; 

XI.Elaborar y gestionar la formalización del Finiquito del Contrato; 

XII. Verificar la correcta conclusión de los Trabajos; y 

XIII. Las demás que se establezcan en el Contrato o sean asignadas por PEP. 

El Residente de Obra podrá auxiliarse de uno o varios supervisores, en cuyo caso 
comunicará por escrito al CONTRATISTA el(los) nombre(s) de la(s) persona(s) 
designada(s), asi como las funciones que ejercerá(n). 

La designación de supervisor podrá recaer en un tercero contratado por PEP, en cuyo 
caso, la aprobación de las Estimaciones para efectos de pago deberá ser efectuada por 
la Residencia de Obra. 

El CONTRATISTA prestará su cooperación total al Residente de Obra y, en su caso, al o 
los supervisores, durante cualquier inspección de los Trabajos y proporcionará cualquier 
información o asistencia solicitada por dicho Residente de Obra y/o supervisor(es), según 
se requiera. 

Nada de lo aquí estipulado será interpretado de forma tal que libere al CONTRATISTA de 
cualquiera de sus obligaciones o responsabilidades derivadas del Contrato; en la 
inteligencia de que ni el ejercicio ni la falta de ejercicio del Residente de Obra de sus 
facultades derivadas del Contrato será considerado como i) una aprobación de PEP de 
cualquier parte de los Trabajos, (ii) el conocimiento de PEP de cualquier Trabajo mal 
ejecutado, defecto o vicio oculto en los Trabajos, o (iii) una renuncia de cualquier derecho 
o recurso disponible para PEP. 

PEP podrá, en cualquier momento, cambiar al Residente de Obra comunicándolo por 
escrito al CONTRATISTA. 
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Durante la ejecución de los Trabajos, el CONTRATISTA tendrá un representante 
designado por él, quien fungirá como superintendente de construcción en el1 Sitio (el 
"'Superintendente de Construcción"), el cual deberá contar con las facultades suficientes 
para: i) actuar en nombre y representación del CONTRATISTA y para oír y liecibir toda 
clase de comunicaciones y/o notificac-iones relacionadas con el Contrató, aún las de 
carácter personal, mismas que se tendrán como recibidas por el CONTRATISTA; y ii) la 
toma de decisiones en todo lo relativo al cumplimiento del Contrato; y iii) suscribir 
Memorandas de Entendimi•ento, facultades que deberán constar en instrumento público. 

El CO,NTRA TIS-T A deberá designar al Superintendernte d'e Construcclón y comunicar su 
nombre por ,escrito a PEP antes de la Fecha de Inicio del Plazo de Ejecución, 
acompañando el curriculum vitae correspondiente y el instrumento público referido en el 
párrafo que antecede. El Superintendente de Construcción del CONTRATISTA deberá 
conocer el proyecto y las Especificaciones del Contrato y dedicará tiempo completo a 
todas las actividades y acciones relacionadas con la ejecución de los Trabajos objeto del 
mismo. 

El CO'NTRATISTA queda obligado a designar, antes de la Fecha de Inicio del Periodo de 
Ejecución de los Trabajos y a mantener durante la ejecución de los Trabajos, un 
responsable de seguridad industrial, salud ocupacional y protección ambiental, asf como 
un coordinador, mismos qoe deberán conocer el proyecto, así como las nórmas y 
procedimientos de seguridad índustrial , salud ocupacional y protección ambiental 
establecidos por PEP, así como las disposiciones en esas materias contenidas en el 
Contrato, en congruencia con el personal presentado en su propuesta, los cuales sólo 
podrán ser sustituidos previo visto bueno de PEP. 

El Superintendente de Construcción designado por e'I CONTRATISTA. no podrá fungir 
como responsable de seguridad industria·!, salud en el trabajo y protección ambienta'! del 
CONTRATISTA, que se designe de conforrnídad con e'I Anexo 11 DT-2". 

Asf mismo., el Superintendente de Construcción no podrá desempeñar en relación con el 
Contrato, otros cargos ni funciones distintas a su encargo. 

En cualquier momento, por causas justificadas, PEF> podrá solicitar el cambio de 
cualquiera de los liepresentantes del CONTRATISTA y éste se obliga a designar a otra 
persona que reúna los requisitos correspondientes. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA .. RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 

El CONTRATISTA será el único responsable de la ejecución de los Trabajos y deberá 
sujetarse a todas las leyes, los reglamentos y ordenamientos de las autoridades 
competentes en materia de construcción, seguridad. uso de la vía pública, protección 
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ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, a las 
disposiciones de seguridad e higiene de PEP para la ejecución de los Trabajos, 
establ'ecidos en el Anexo "SSPA" del Contrato y a las instrucciones que al efecto le 
señale ,PEP, para lo cual se obliga a conocer las normas y reglamentos respectivos ,que 
apliquen de acuerdo a los Trabajos objeto del Contrato. 

Cuando los Trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el Contrato 
o conforme a las órdenes de P,EP dadas por escrito, éste ordenará su demol ición, 
reparación o reposi.ción inmediata con los Trabajos adicionales que resulten necesarios, 
que hará por su cuenta el CONTRATISTA, sín que tenga derecho a retribución adicional 
alguna por ello. En este caso, si PEP fo estima necesario, podrá ordenar la suspensión 
total o parcial de los Trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos Trabajos 
adicionales y sin que esto sea motivo para ampliar el monto o plazo de ejecución del 
Contrato. 

Si el CONTRAlilSTA realiza Trabájos por mayor valor de lo contratado, 
independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los 
Trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por elfo, ní modificación 
alguna d'el Plazo de Ejecución de los Trabajos o del plazo de ejeéución de las Órdenes 
de Trabajo, en su caso. 

Las Partes reconocen que la responsabilidad por el incumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, no podrá exceder el monto total del Contrato, sin perjuicio de la aplicación 
de las penaliz;aciones estab1ecidas en el Contrato. 

Con independencia de lo anterior, los daños y perjuicios que cualquiera de las partes 
cause a l'a otra ylo a terceros derivado por su actuar ilícito, o por dolo o mala fe serán a 
cargo de la parte que los provoque. Cuando sin actuar ilícitamente y sin dolo o mala fe 
de alguna de las partes se produzcan dichos daños o pe,rjuicios, ,cada una de ellas 
soportará los propi'OS sin derecho a indemnización. 

Se conviene que bajo ningún concepto las partes serán responsables entre sí por daños 
indirectos de cualquier naturafeza, lucro cesante, punitivos, o consecuenciales no 
inmediatos. 

En el supuesto en que PEP cause daños al CONTR.A TIST A, éste gozará de un término 
de 15 (quince) Días siguientes contados a partir de la fecha de terminación del Periodo 
de Ejecución de los Trabajos pactado en el numeral 4.1 de la Cláusula Cuarta "PLAZO 
DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y PLAZO DE EJECUC.IÓN DE LAS ÓRDENES 
O'l: TRABAJO", para efectos de presentar su reclamación de daños; si el 
CONTR.ATISTA no formul'a su reclamación transcurriGo el plazo antes referido, perderá 
su derecho para hacerlo, por lo que en éste acto y con fundamento en los artículos 1934 
y 2117 del Código Civil Federal en vigor, renuncia al derecho de ejercitar cualquier 
acción de daños fuera del término antes referido. 
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Cuando alguna dé las Partes cause un daño y el afectado demande la reparación del 
mismo a la Parte ,que no se lo reausó y asf se haya determinado por résolución judicial o 
administr,ativa, quien l'o causó deberá cubrir las cantidades que l'a demandada hubiere 
erogado con motivo de acciones, quejas, demaradas, reclamos, juicios, procesos, 
impuestos, costos y gastos dírectos e inmediatos, incluyendo honorarios de abogados y 
costas judiciales, regulados en el arancel correspondiente. 

Sin perjuicio de la responsabilidad ambiental que corresponda a las Partes en términos 
de lo estipulado en la Cláusula Trigésima Sexta "RESPONSABtLIDAO .AMBIENTAL", 
en los casos de incendio. explosión, reventón superficial o pérdida de control de 
cualquier pozo, PEP coordinará las operaciones hasta que quede totalmente controlado 
el pozo. obligándose el CONTRATISTA a auxiliar a PEP en las operaciones de control y 
a proporcionar los equipos, materiales y trabajos comprendidos en e'I Contrato y que 
puedan ser requeridos para el control del po.?!o y, en su caso, para la perforación de un 
pozo o pozos de alivio. Los gastos y costos que se originen con motiivo• de 1Jo anterior 
serán a cargo de PEP. 

El CON1TRA TI.STA no será responsable de dalio o pérdida a cualquier formación, estrato 
o reserva bajo la superficie terrestre, en el entendido de que ,con relación a sus 
responsabilidades. y obligaciones contractuales, el CONTRATISTA se obliga a emplear 
las mejores ¡prácticas internacional.es disponibles, y las tecnologías más adecuadas, 
avanzadas y seguras. 

CL_ÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- PROPIEDAD INTELECTUAL 

El CONTRATISTA bajo ninguna circunstancia podrá usar para fines comerciales, 
publicitarios o de cualquier otra lndole, el nombre de PEP, sus logotipos o cualquier otro 
signo o sf mbolo distintivo de su propiedad. 

El CONTRATISTA le otorga a PEP, una licencia permanente, transferible, no exclusiva y 
libre de derechos para usar todo concepto, producto, proceso, material protegido por 
derechos de autor (inc'luyendo pero sín limitarse a documentos, especificaciones, 
cálculos, mapas, borradores, notas, informes, datos, modelos, muestras, planos, diseños 
y software) e información propiedad del CO'NTRAilSTA, una vez iniciada la ejecución de 
los Trabajos establecidos en el Contrato y usada por el CONTRATISTA o proporcionada 
o entregada a PEP, por el CONTRATISTA durante la ejecución de los Trabajos objeto del 
Contrato. 

Todo concepto, producto, proceso, material susceptible de protección o protegido por 
derechos de autorr (incluyendo pero sin limitarse a documentos, especificaciones, 
cálculos, mapas, borradores, notas, informes, datos, modelos, muestras, planos, diseños 
y software) o información propiedad exétusiva de PEP, que hubiere sido desarrollada, 
producida o llevada a la prácti~ por primera vez por el CONTRATISTA o cualquiera de 
sus empleados con motivo de la ejecución de los Trabajos objeto del Contrato, será 

Hoja~ 54 de 73 



R-0098-SPA

.PEMEX 
fDUUOOl r NOlfltOOI ® 

Contrato: 424043809 
Contratista: INTEGRAUO.RA DE 
PERFORACIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
Y ZAPATA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
(Propu~sta Conjunta) 

propiedad de PEP una vez creado, tanto $i fue entregada o no a PEP, en el momento de 
la creación, debiendo, en su caso, ser entregada a PEP, cuando éste lo requjera. 

Si PEP así lo solicita por escrito, el CONTRATISTA deberá hacer todo aqueUo que sea 
necesario a favor de PEP y en la forma en que éste le indique, para obtener patentes o 
derechos de autor sobre cualquíer parte del resultado del Trabajo , siempre que la misma 
sea patentabJe o pueda estar sujeta a derechos de autor; en el entendido de que las 
patentes, los derechos de autor o cualquier otro derecho exclusivo que resulte del 
Contrato se constituirán invariablemente a favor de PEP. 

Si con motivo de la ejecución de los Trabajos objeto del Contrato, el CONTRATISTA 
llegare a invadir derechos de propiedad intelectual de un tercero. el CONTRATISTA se 
obliga a sacar en paz y a salvo a PEP de cualquier acción que se interponga en su cont:ra 
y/o en contra de Petróleos Mexicanos y/u Organismos Subsidiarios; obligándose en este 
caso, a reembolsar y/o indemnizar de cualquier gasto y/o costa judicial, así como los 
relativos a la defensa legal que se utilice y que realice PEP en relación con el asunto. 

Si se actualiza diéh0 supuesto, PEP dará aviso al CONTRATISTA y en su caso, a las 
autoridades compet"9ntes; el CONTRATISTA, en un plazo de 10 (diez) mas contados a 
partir de la fecha de recepción del aviso, proporcionaliá a PEP un informe circunstanciado 
sobre la referida violación. 

El CONTRATISTA asumirá el control de la defensa de la ireo.lamación y de cualquier 
negociación o conciliación. Si dicha reclamación, negociación o conciliación afecta los 
intereses de Pl:P, de Petróleos Mexicanos y/o de los Organismos Subsidiarios, e'I 
CONTRATISTA se compromete a ínfonnar a PEP respecto de los medios y estrategias 
de defensa 111ecesarios que interpondrá, Sin restringirse las facultades de PEP de 
implementar sus ,propios medios y estrategias de defensa. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA .- RfiSPONSABILIDAD LABORAL 

El CONTRATISTA, como empresario y patrón del personal' que ocupa con motivo de los 
Trabajos objeto del Contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de 
l'as Disposiciones Legales- y demás ordenamientos en materia del trabajo y seguridad 
social para con sus trabajadores. 

Asimismo, e'I CONTRATISTA reconoce y acepta que con relación al presente Contrato, 
actúa exclusivamente como CONTRATISTA independiente, por lo que nada de lo 
conteniclo en este Contrato, ni la práctica comercial entre PEP y el CONTRATISTA, 
creará una relación ~aboraf, o de intermediación en términos del artículo 13 de la Ley 
Fecferal del Trabajo, entre el CONTRATISTA, incluyendo sus vended'ores y/o 
Subcontratistas -en su caso- y sus respectivos funcionarios o empleados, y PEP. 
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Por lo anterior, en caso de cualquier reclamación o demanda, relacionada con los 
supuestos establecidos en la presente Cláusula y proveniente de cualquiera de las 
personas antes mencionadas, que pueda afectar los intereses de PEP o se involucre a 
PEP, Petróleos Mexicanos y/o cualquiera de sus Organismos Subsidiarios, el 
CONTRATISTA queda obligado a sacarlos en paz y a salvo de dicha reclamación o 
demanda, obligándose también, a resarcir a PEP, a Petróleos Mexicanos y/o cualquiera 
de sus Organismos Subsidiarios en cuanto así se lo solicite pór escrito, de cualquier 
cantidad que llegaren a erogar por tal concepto. 

CLÁUSULA VIGÉS[MA CUARTA.- SISTEMA DE CON.TROL PARA EL SEGUIMIENTO DEL 
CONTRATO 

PEP y el CONTRATISTA convienen que la Bitácora el sistema de control para el, 
seguimientó del Contrato y medio de comunícación entr:e las partes donde se registrarán 
los asuntos y eventos importantes que se, presenten duranté l:a ejecución de los Trabajos 
por lo que se obligan a su puntual seguimiento, sujetándose, para tal efecto, a Jas reglas, 
mecanisrnos y ¡procedimientos ,establecidos en el Anexo "BEO". 

CLÁUSULA VIG'ÉSIMA QUINTA,- SUBCONTRA TACl·ÓN 

El CONTRAT1ISTA no podrá hacer ejecutar la totalidad de los Trabajos por otro; pero, 
con autorización previa del Área Administradora del Proyecto, podrá hacerlo respecto de 
actí,vidades que 1impliquen la ,ejecución de conceptos de ingeniería y/o de construcc,íón 
consi'der-ados en el alcance original del Contrato o cuando adquiera Materiales o equipos 
que incluyan su insialación en los pozos. Esta autorización previa no se requerirá 
respecto de los Trabajos especificados en el numeral 7 del Anexo"DT-2", siempre que la 
subcontratación se realice eon la(s) personas(s) consideradas por el CONTRATISTA en 
su proposición. 

Los servicios proporcionados por terceros, siempre y cuando no impliquen la ejecución 
de conceptos de ingeniería y/o de construcción considerados en el alcance del objeto del 
Contrato, así como la procura de Materiales y equipos, excepto cuando incluyan su1 
instalación en los pozos, podrán ser libremente contratados por el CONTRATISTA sin 
autorización previa de PEP, siempre que se cumplan las Especificaciones del Contrato·. 

Si durante el desarrollo de la ejecución del Contrato, el CONTRATISfA requiere 
subcontratar cualquier Trabajo no especificado en el numeral 7 "Subcontratación" del 
Anexo"DT-2", deberá solicitar la autorizaci.ón del Área Administradora del Proyecto, por 
conducto de la Residencia de Obra, con ¡por lo menos 30 (treinta) Días de anticipación al ✓-
inicio programado de los Trabajos que pli'ete11da suboontratar, indicando: (i) el nombre 
d'el posible subcontratista; (ii) lá parte de los Trabajos a ser subcontratada; y (iii) la 
información suficiente para que PE"P esté en condiciones de evaluar la capacidad técnica ·, 
del posible subcontratista. Asimismo, PEP tendrá el derecho de solicitar al 
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CONTRATISTA cualquier información adicional a la entregada por éste, a fin de evaluar 
y, en su caso, autorizar la subcontratación. PEP tendrá un periodo de 15 (quince) Días a 
partir de la fecha de recepción de la solicitud, o a partir de la fecha de recepción de la 
información adicional solicitada, para aceptar o rechazar por escrito la subcontratación. 
En, caso de que transcurra el plazo antes referido sin que PEPhaya aceptado o 
rechazado por escrito la solicitud del CONTRATISTA, ésta se tendrá por no aceptada. 
Lo anterior, sin perjuicio de la obligación del CONTRATISTA de cumplir -el grado de 
contenido nacional en términos de la Cláusula Séptima "CONTENIDO NACIONAL". 

En el supuesto de que el CONTRATISTA desee sustituir a un Suboontratista. deberá 
solicitar la autorización a PEP en los térmjnos señalados en la presente Cláus,ula, no 
siendo esto motivo de incremento en los Precios Unitarios pactados ni en el ptazo de 
ejecución. 

No obstante cualquier subcontratación, el CONTRATISTA es y será el, único 
responsable de las oblígaciones del Contrato. Los Subcontratistas no tendrán acción o 
derecho alguno que hacer valer en contra de PEP, por lo que el CONTRATISTA se 
obliga a sacar en paz y a salvo a PEP de cualquier demanda o reclamación de cualquier 
tipo, incluyendo las de carácter laboral, que pudieran presentar los Subcontratistas por 1la 
ejecución de los Trabajos relacionados con el Contrato-. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA.- ANTICORRUPCIÓN 

PEP, durante la ejecución del Contrato se obliga a rechazar dinero o cualquier tipo de 
compeosación o dádiva que pudiera predisponerle a favorecer al CONTRATISTA u 
otorgarle vent~jas ,ínapmpiadas; así como ejecL:1tar actos u omisiones que tuvieran por 
objeto o efecto evadir tos requisitos o normas establecidas ó simular el cumplimiento de 
éstas. 

iEI CONTRATISTA acuerda que dur,ante la ejecución de este Contrato, ni sus empleados, 
ni sus Subcont~ati.stas o empleados de éstos prometerá, ofrecerá o entregará dinero o 
cualquier otra dadiva con el fin de obtener o conservar un negocio u otra ventaja 
inapropiada, que puedan constituir un incumplimiento a la ley; no ejecutará actos u 
omisiones qt.ie tengan por objeto o efecto evadir los requisitos o normas establecidas o 
simular el cumplimiento de éstas; no obli.gará a ningún servidor público a dar, suscribir, 
otorgar, destruir, ·entregar un documento destinado a favorecerte indebidamente; no 
presentar documentación o información falsa o alterada y en general cumplirá con lo 
establecido en 'la Ley Federal Antícorrupción en Contrataciones Públicas. 

El CONTRATISTA, sus empleados, sus Subcontratistas o los empleados de éstos, se 
abstendrán de incurrir en actos que se tipifiquen en materia penal como robo, fraude, 
cohecho o tráfico de influencia en perjuicio de PEP. 
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En caso de que el CONTRA TIST Aincurra encualquiera de los actos señalados· en el 
párrafo que amecede, decretado en resolución definitiva por autoridad jurisdiccional, 
competente en territorio nacional que cause ejecutoria, PEP podrá optar por ra resci.sión 
administrativa del Contrato conforme a lo establ·ecldo en la Cláusula Déc(ma Quinta 
"RESCISIÓN OEL CONTRATO". 

Por lo anterior, la Administradora del Proyecto dará aviso a la Subdirección de 
Suministros de la Dirección Corporativa de Operaciones para que se hagan las 
anotaciones en el registro de plíoveedores y contratistas de Petróleos Mexicanos y 
Organísmos Subsidiarios. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA.-_CONCILIACIÓN 

De conformidad con lo estabfecido en los artículos 35 de la LPM y 67 del RLPM, PEP o el 
CONTRATISTA podrán presentar ante la Secretaria de la Función Pública o en su caso, 
ante el órgáno constitucional autónomo que se constituya con motivo del "Decreto por el 
que se .reforma., adiciona y d'erogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Ley de 
la Administración Pú'bl'ica Federal'', publicado el 2 de enero de 2013, en el Diario Oficial de 
la Federación, sol'icitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del 
Contrato, misma que s~ substanciará en términos del Capitulo Segundo del Titulo Séptimo 
de la LOPSRM, y de~ Capftulo Segundo del Titulo Sexto del Reglamento de la LOPSRM y/o 
•cualquter otra disposición que se emita en términos de dicho Decreto. 

En el supuesfo de que PEP y el CONTRATISTA lleguen a una conciliación, el convenio 
respectivo obligará a éstos, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía 
correspondiente. En caso contrario, quedarán a salvo sus derechos para que los hagan 
valer ante la instancia respectiva. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA.- MECANISMOS DE PREVENCIÓN Y RESOLUCIÓN· DE 
CONTROVERSIAS DE CARÁCTER TECNICO O ADMINISTRATIVO 

Cuando surja alguna situación durante la ejecución de los Trabajos en la que el 
CONTRATISTA considere procedente el reconocimiento por parte de PEP de cualquier 
modificación al Contrato, el CONTRATISTA deberá presentar su sollcitud de 
reconocimiento a la Residencia de Obra dentro de los 20 (veinte) días siguientes a l'a 
fecha en que tuvo lugar el evento o situación que a su juicio origina la modificación 
contractual a reconocer. La Residencia de Obra dispondrá de 20 (veinte) dlas para dar 
respuesta por escrito a dicha solicitud. En caso de que el CONTRATISTA no efectúe su 
solicitud de reconocimiento en el pla~o inoicado en este párrafo, el CONTRATISTA ¡ 
renuncia a cualquier reclamo posterior por la situación de que se trate. No obstante lo 
anterior, en caso de que el CONTRATISTA no efectúe su solicitud dentro del plazo ; 
señalado al efecto por razones que a juicio de PEP sean debidamente justificadas por el 
CONTRATISTA. PEP tendrá la facultad -más no la obligación-- de conocer y revisar díoha 
solicitud al amparo de esta Cláusula. 
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En caso de que la respuesta de la Residencia de Obra no favorezca al CONIT1RATISTA, 
se entenderá que en la fecha en que le sea comunicada dicha respuesta por escrito al 
CONTRATISTA, ha surgido entre las Partes una discrepancia de carácter técníco y/o 
administrativo relacionado con la interpretación o ejecución del Contrato (en lo sucesivo 
"Discrepancia"). 

Surgida la Discrepancia, el CONTRATISTA deberá, efectuar, dentro de los 15 (quince) 
Días siguientes a la fecha en que surgió la misma. su Reclamo por escrito ante la 
Gerencia de Proyectos Región Norte, a fin de que ésta analice y resuelva la Discrepancia 
existente (en l'o sucesi,vo "Reclamo"). En caso de no efectuar su Reclamo en el plazo 
indicado en este párrafo, el CONTRATISTA renuncia a cualquier Reclamo posterior por 
la Discrepancia de que se trate. No obstante lo anterior, en caso de que el 
CONTRATISTA no efectúe su Reclamo dentro del plazo señalado por ra2ones que a 
juicio de PEP sean debidamente justificadas por el CONTRATISTA, PEP tendrá la 
facultad -más no la obligación~ de conocer y revisar dicho rec'lamo al amparo de esta 
Cláusula. 

Por cada Discrepancia el CONTRATISTA sólo podrá interponer un Reclamo ante la 
Gerencia de Servicios a Proyectos Región Norte, mismo que deberá estar debidamente 
fundamentado y plenamente identificado como un Reclamo y, por el desacuerdo con la 
resolución al Reclamo, una controversia de carácter técnico y/o administrativo en los 
términos de esta Cláusula. 

Para analizar y resolver ell lReclamo, la Gerencia de Servicios a Proyectos Reg,ión Norte 
efectuará l·as consultas pertinentes y reunirá los elementos y/o documentos necesarios. 

Lai Gerencia de Servicios a Pmyectos Región Norte tendrá un plazo de 30 (treinta) Días 
contados a partir de la recepción de l'a solicitud de Reclamo efectuada por el 
CONTRATISTA para emitir su detenninación por escrito y comunicarla a éste, 
estableciendo las bases legales y/o contractuales de su resolución. 

Sí transcurre el plaz.-o indicado para que la Gerencia de Servicios a Proyectos Región 
Norte emita su determinación finar al Reclamo y esta no es emit4da, el CONTRATISTA 
podrá optar por interponer su reclamo ante SSAP como una controversia técnica y/o 
administrativa. 

Una vez recibida la determinación final de la Gerencia de Servicios a Proyectos Región 
Norte, el CONTRATISTA contará con un plazo máx,imo de 5 (cinco) Días para que éste 
comunique su aceptación o rechazo, en caso de que dicha comunicación no sea 
presentada, la determinación final de la Gerencia de Servicios a Proyectos Región Norte 
se tendrá por aceptada. 

Si la determinación final de la Gerencia de Servicios a Proyectos Región Norte resulta en 
alguna modificación al Contrato y el CONTRATl,STA acepta dicha determinación final. la 
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Residencia de Obra ¡procederá a gestionar la emisión de la Memoranda de Entendimiento 
y/o, el trámite de formalizacíón de Convenio Modificatorio, según corresponda, en los 
términos del Col'i\trato. 

Si la. determinación final de ta Gerencia de Servicios a Proyectos Región Norte no es 
aceptada por el CONTRATISTA, éste podrá pedir que el Reclamo se revise como 
controversia de carácter técnico y/o administrativo por la SSAP(en lo sucesivo 
"Controve~ía"). 

Si el CONTRATISTA opta por que el Reclamo se revise como Controversia, ésta versará 
sobre los mismos aspectos que dieron origen a su Reclamo, por lo que no podrá agregar 
peticiones adicionales1 supletorias o complementarias, subsanar defectos, hacer 
correcciones y/o sustituciones al Reclamo original. 

~I procedimiento de Controversia se llevará a cabo de la siguiente manera: 

EJ CONTRATISTA deberá presentar su Controversia por escrito ante la SSAP,, oon copia 
a la Gerencia de Servicios a Proyectos Regiólil Norte y al Residente de Obra, indicando el 
o los temas en Controversia, dentro de l'os 1"0 (diez) Días sig,uientes a 1la fecha en que el 
CONTRATISTA reciba la determinación final del Reclamo. En caso de no presentar 
Controversia dentro del plazo señalado, prevalecerá la resolución final del Reclamo 
emitida por la Gerencia de Servicios a Proyectos Región Norte, perdiendo el 
CONTRAT1ISTA e·I derecho ar presentar nuevamente el mismo Reclamo. 

La so'licitud que al respecto haga el CONTRATISTA deberá indicar que se trata de una 
Contrnversia bajo esta, Cl1áusula y deberá contener corno mlnimo: 

a . Descripción ,pormenorizada de l'Os hechos en Controversia, relacionándolos en forma 
específica con la documentación que los compruebe; 

b. ll1ndicación clara y precisa de sus pretensiones, expresando las cantidades en monto y 
plazo,, l'os argumentos y las disposiciones contractuales y legales que fundamenten su 
reclamo; 

c. Doc1,Jmentación comprobatoria de los hechos sobre los que verse la Controversia, 
debidamente ordenada e identificada con número de anexo. En este caso se deberá 
entregar copia del expediente del Reclamo y la resolución final de la Gerencia de 
Servicios a Proyectos Región Norte, la Controversia no podrá contener hechos o 
conceptos nuevos relacionados con el Reclamo original. 

Cuando un mismo hecho implique a juicio del CONTRATI.STA, ampliaci0111 de plazo y/'o 
prórroga y/o reconocimiento de mónto a su favor, el escrito en que haga formal la 
Controversia invariablemente deberá contemplar y sustentar los conceptos reclamados, 1 

ya que para todos los efectos legales e·J hec·ho de que ,el CONTRATISTA haga formal la ~, l 
Controversia sin incluir alguno de los conceptos indicados, será una aceptación tácita de 
que el hecho en Controversia no afecta el concepto no incluido en su escrito, por lo que, 
no será procedente como Reclamo o Controversia posterior. 
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La SSAP podr$ resolver por sí misma la Conhuversia que haya sido presentada por el 
CONTRATISTA, o considerando el carácter de la Controversia interpuesta (técnica yfo 
a~mínistrativa), delegar dicha facultad al área y/o áreas de la SSAP y/o de PEP que ésta 
considere ¡pertinentes, en cuyo caso comunicará al CONTRATISTA el nombre del área 
y/o 1las áreas designadas, marcando copia a la Gerencia de Servicios a Proyectos Región 
Norte y al Residente de Obra. 

La SSAP o. en su caso, el área y/o las áreas designadas, dispondrán de un plazo de 15 
(quince) Días para verificar la procedencia de la instancia de Controversia; así mismo, en 
dicho plazo, la SSAfl o, en su caso, el área y/o las áreas des,ignadas, comunicará(n) por 
escrito al CONTRATISTA el inicio o rechazo del procedimiento de Controversia. 

La SSAP o, en su caso, el área y/o las áreas. designadas procederá(n) a analizar y 
estudiar el tema en Contrnversia y cítará(n) por escrito al CONTRATISTA para que 
dentro de un periodo máximo de 45 (cuarenta y cinco) Días contados a partir del inicio del 
procedímiento de Controversia se lleven a cabo las conciliaciones y/o las aclaraciones 
pertlnentes, las que se realizarán mediante una reunión de trabajo que se podrá 
suspender y continuar, según lo convengan las Partes, hasta que se logre un acuerdo 
entre las mismas o hasta que- a juicio de la SSAP se haya deliberado lo suticíente; así 
mismo durante el periodo de conciliaciones y/o aclaraciones el CONTRATISTA podrá 
presentar todo documento o alegato que no hubiera presentado Junto con su solicitud y 
que considere necesario para acreditar el tema en Controversia. 

l:.n caso que la SSAP o, en su caso, el área y/o, las áreas designadas, considere(n) 
·conveniente el apoyo de otras áreas de PEP a las que competa la materia de la 
Contmversia (en lo sucesivo "Área(s) de Apoyo") y para la resolución de algún tema. 
podrá solicitar la participación de dichas áreas, quienes emitirán una determinación del 
caso que servirá para que la SSAP o, en su caso, el área y/o las áreas designadas, 
norme(n) y apoye(n) su criterio y resuelva(n) en definitiva el asunto que le(s) ha sido 
sometido. En este supuesto, el plazo indicado en el párrafo anterior será modificado 
según se requiera, lo cual será comunicado por escrito al CONTRATISTA. 

La SSAP o, en su caso, el área y/o las áreas designadas, proporcionará(n) a la(s) Área(s) 
de Apoyo la información relevante que posea(n) en rel'aci6n con el o los temas en 
Controversia. El(las) Área(s) de Apoyo podrá(n) convqcar reuniones con cada una de las 
Partes, separada o conjuntamente,. para establecer los puntos ,especmcos y podrá(n) 
requerir la información suplementaria que resulte necesaria. 

Al término de 11a reuniór,1 entre PEP y el CONTRATISTA en que se lleve a cabo las 
conciliacíones y/o aclaraciones relativas al o ,los temas en Controversia, se procederé a ' 
elaborar una minuta de trabajo en la que se deje constancia de los resultados obtenidos, 
misma que deberá ser firmada por los participantes de la reunión. 
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Después de analizados los temas en Controversia o transcurrido el plazo establecido 
para las concilíaciones y/o aclaraciones, la SSAP o, en su caso, el área y/o las álieas 
asignadas elaborarán el dictamen de resolución de la controversia, acorde a los términos 
del Contrato y a la legislación y normatividad aplicables y comunicará(n) el resultado por 
escrito al CONTRATISTA, dentro de un plazo no mayor a 30 (treinta} Días. 

Si transcurre el plazo indicado sin que la SSAP o, en su caso, el área y/o las áreas 
designadas, emita(n) resolución alguna respecto de la Controvelis~a. el: CO'N1'RAT1$TA 
podrá optar por acudir a las instancias previstas en la Cláusula Cuadragésima Quinta 
"Ll!Y APLICABLE Y JURISDICCIÓN". 

Una vez que le haya sido comunicada por escrito la resolución de 11a Controversia, el 
CONTRATISTA contará con un plázo máximo de 5 (cinco) Días para que comunicar a la 
SSAP su aceptación o rechazo de dicha resolución; en caso de que dicha comuni,cación 
no sea presentada, la resoJución de la Controversia se tendrá por aceptada por el 
CONTRATISTA :para todos los efectos legales. 

Si el CONTRATISTA acepta la resolución de la Controversia, la SSAP, o en su caso, el 
área y/o las áreas d'esignadas, lo harán del conocimiento de la Gerencia de Servicios a 
Proyectos Región Norte y del Residente de Obra. 

En caso, de que Ja resolución de la Controversia determine alguna modificación al 
Contrato, el Residente de Obra procederá a gestionar el trámite de formalización de la 
Memoranda de Entendimiento y/o el Convenio Modíficatorio, según corresponda, 
concluyendo asi ell procedimiento para la resolución de Reclamos y Controversias con 
efectos jurídicos concemientes a ias Partes. 

Sí el CONTRATISTA no acepta la resolución de la Controversia, éste tendrá derecho a 
acudir a !las instancias previstas en la Cláusula Cuadragésima Quinta "LEY 
APLICABLE Y JURISDICCIÓN". 

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA.- IDIOMA 

El idioma del Contrato es el español. Las Pártes acuerdan que la versión del Contrato en 
español prevalecerá sobre cualquier traducción que se hiciere, excepto tratándose de 
catálogos, proyectos-. instructivos y planos incluidos en la proposición del CONTRATISTA 
que forma parte del Contrato, respecto de los cuales, en su caso, prevalecerá la versión 
del idioma en el que estén redactados originalmente sobre la versión en español. 

Las Partes se obligan a utilizar exclusivamente el idioma español en todas las 
comunrcaciones relativas al Contrato. 
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CLÁUSULA TRIGÉSIMA.-TOTALIDAD DEL CONTRATO 

Este Contrato es una compilación de los términos y condi.ciones que rigen el acuerdo 
entre las ,partes con respecto al objeto del mismo y reemplaza y substituye •cualquier 
convenio o entendimiento sobre dicho objeto. Ninguna declaración de agentes, 
empleados o representantes de las partes que pudiera haberse hecho antes de la 
celebración del Contrato tendrá vafidez en cuanto a la interpretación de los términos del 
Contrato, con excepción de lo expresamente comunicado por PEP en las juntas de 
aclaraciones del procedimiento de contratación que dio origen al Contrato. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA.- ANEXOS Y APÉNDICES DEL CONTRATO 

- ~ 

Las Partes convienen que la ejecución de los Trabajos motivo del Contrato se realizará 
conforme a los alcances y Especificaciones del Contrato establecidos en los Anexos que 
en legajo adjunto se acompañan al presente acuerdo de voluntades, formando parte 
integrante del mismo y firmados o rubricados en todas y cada una de sus fojas por 
quienes suscriben el Contrato en representaci.6n de PEP y del CONTRATISTA, ,o por 
quienes éstos designen. 

NEXO 
DT-1 
DT-2 
DT-3 
OT-8 

DT-9 

OT-9A 

DE-2 
OE-3 

GIN 

AE 

BEO 
G 

G-1 

SSPA 

OA-5 

\ 

DE81RIPcl6tt 

Traba·os a subcontratar 
Re'lación de maquinaria, equipo e instalaciones que proporcionará como 
mínimo el contratista. 
Programa de suministro de materiales y equipo de instalación 

orcionará Pemex Ex Produ€::oi6n. 
s 

Cálculo, requefímiento y declaración del Grado d'e Integración Nacional 
en máno de obra 
Obligaciones en materia de responsabilidad social de los proveedores y 
contratistas que reálizan actividades a nombre y cuenta de Pemex 
Ex foración Producción 

Cédula s·obre el País de Ori en de los Bienes /o Servicios. 
Obligaciones de Seguridad, Salud en el Trabajo y Protección Ambiental 1 
de ros Proveedores o Contratistas que realizan actividades en 
instalaciones de Pemex Ex !oración Producción. 
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ANEXO 

FORMAT04 

FIANZA 

TX-2 

Listado de requerimientos de éste Anexo que debe cumplir el Proveedor 
o Contratista r motivo del contrato. 
Fianza para garantizar el debido cumplimiento de los contratos de obra 

ública servfcios relacionados con las mismas. 
Fianza para responder de los defectos y vicios ocultos de los trabajos o 
la calidad de los servicios asi como cual uier otra res onsabilidad. 

El encabezado en cada una de las hojas de di.chas Anexos haciendo referencia al 
número de Coñtrato, se entenderá para todos los efectos de éste. como identificando 
tales documentos como parte del Contrato. 

Asimísmo, acompaña(n) y forman parte integrante del Contrato el (los) Apéndices que a 
continuación se indican, firmado(s) de conformidad ¡por quienes suscriben el presente 
Contrato o por quienes éstos designen: 

APÉNDICE ~ 
1 Definidones ~o'licables al Contrato 

Las Partes convienen en considerar como Anexos y Apéndices del Contrato, los que se 
pacten en el futuro eñtré éllás, de acuerdo con las estipulaciones del mismo. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- PRIORIDAD DE DOCUMENTOS 

Para efectos de interpretación del Contrato y en caso de que ex,istan contradicciones 
entre los diversos documentos que forman parte del mismo, prevalecerán las 
disposiciones contenidas en el Contrato (incluido el Apéndice 1 "Definiciones aplicables al 
Contrato") sobre aquellas contenidas en sus Anexos. En .caso de que existan 
contradicciones entre ros Anexos, prevalecerán los Anexos que se integran por 
documentos que forman parte de las Bases de Contratación sobre los An~xos que se 
integren por documentos que formen parte de la prqposición del CONTRA TISYA. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA lERCERA.9 RECO~O.CIMIENTO CONTRACTUAL 

El Contrat,o constituye ,el acuerdo ,úrnico entre Las Partes en relación con el objeto del 
mismo y deja sin e.fecto cualquier otra negociación o comunicación entre ambos, ya sea 
oral o escríta, anterior a la fecha en que se cef.ebre el mismo, con excepción de lo 
expresamente comunicado por PEP en las juntas de aclaraciones del procedimiento de 
contratación que dio origefl al Contrato. 

las partes acuerdan que en el caso de que alguna de las Cláusulas establecidas en el 
presente instrumento fuere declarada como nula por la autoridad jurisdiccional y/o el 

\ 
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tribunal arbitral competente, según sea corresponda, las demás Cláusulas serán 
consideradas como válidas y operantes para todos sus efectos legales. 

El CONTRATISTA reconoce que los Convenios Modificatorios serán suscritos por el 
servidor público que firma el Contrato en representación de PEP o quien esté facultado 
para ello. 

Asimismo, el: CONTRATISTA reconoce y acepta que la rescisión administrativa y 
terminación anticipada dél Contrato podrá llevarse a cabo por el servidor público que lo 
suscribe en representación de PEP o quien esté facultado para ello. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA.-RECUPERACIÓN DE ADEUDOS 

El CONTRATISTA conviene expresamente que de estimaciones y facturas que tengan 
origen en el Contrato, se le descuente cualquier cantidad por concepto de adeudos 
derivados de cualquier acto jurídico cele,brado entre 1las Partes, 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA.~ FUENTES DE F·INANCIAMIENTO 

El CONTRATISTA reconoce que Petróleos Mexicanos, sus Organismos Subsidiarios o 
cualquier entidad financiera y/o filial ,que éste desi:gne para tal efecto, podrán hacer uso 
de recursos provenientes de financiamiento, con el objeto de fiaanctar los pagos que 
deriven del Contrato. El CONTRATISTA conoce y se obliga a informar oportunamente a 
sus proveedores y/o Subcontratistas, sobre los requisitos relacionados con la 
Documentación !Requerida por l:as Fuentes de Financiamiento, para garantizar el 
cumplimiernto de lo establ'ecido en esta Cláusoia. 

La "Cédula sobre el Pais de Origen de los Bienes y/o Servicios", presentada con 
anterioridad a la firma del presente Contrato, se integra al Contrato como Anexo "G-1 ", 
en, la inteligencia de que PEP podrá solicitar al CONTRATISTA cualquier aclaración o 
infonnación adicional relativa a la Cédula a que se refiere esta Cláusula, durante la 
vigencia del Contrato. Asimismo, en caso de que la información contemplada en dicha 
cédula llegara a modificarse durante la vigencia de este Contrato, el CONTRATISTA se 
obliga a hacerla del conocimiento de PEP, inmedíatamente después de que el 
CONTRATISTA tenga conocimiento de la modificación, lo que no implicará real.izar una 
modificación al Contrato. 

El CONTRATISTA se obliga a entregar al (a las} área(s) responsable(s) ("Módulo(s) d:e 
Financiamiento") de PEP la Documentación Requerida por las Fuentes de 
Financiamiento(documentos y/o documentos electrónicos) que en su caso corresponda, 
la cual se deberá presentar de conformidad con los requisitos establecídos en el Anexo 1 
"G" denominado "Documentación Requerida por las Fuentes de Financiamiento", ' 
siguiendo para tal efecto las instrucciones y formatos específicos vigentes que se 
contienen en el "Instructivo de Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios para 
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la Entrega de Documentación Requerida por las Fuentes de Financiamiento" que le fue 
entregado previo a la firma del Contrato. El Instructivo vigente a que se refiere e$ta 
Cláusura se encuentra también di•sponible en la siguiente página de Internet de Pemex: 
(www.pemex.com/plioveedores/documentacion). 

Si el CONTRATISTA ha cumplido con la entrega de Ja Documentación Requerida por las 
Fuentes de Financiamiento, el área responsable ("Módulo de Financiamiento''): 

a) Registrará en los sistemas sobre dicho cumplimiento, con ~o que el 
CONTRATISTA podrá continuar con los trámites de pago de su(s) factura(s); o 

b) Emitirá el "Comprobante de Seguimiento de Documentación", el cual formará 
parte de la documentación que el CúNTRATI.ST A presente para continuar con los 
trámites de pago de su(s) factura(s). 

PEP no estará ,obligado a dar trámite al pago de su(s) factura(s), cuando el 
CONTRATISTA injustificadamente no entregue la Documentación Requerida por las 
'Fuentes de Firnanciamiento que corresponda. 

PEP podrá solicitar ar CONTRATISTA cualquier modificación, aclaración o ínformación 
adicional relativa a la Documentación Requerida por las Fuentes de Financiamiento. 

De la misma forma, el CONTRATISTA acepta que, para ciert1os casos, la Documentación 
Requerida por las Fuentes de Financiamiento deberá ser entregada a la persona (Banco 
Agente, Agencia de Crédito a la Exportación, Dirección Corporanva de Finanzas. etc.) 
que PEP le indique oportunamente. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA.- ,RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 

Considerando el carácter de operador de PEP y que todos los hidrocarburos producidos 
son propiedad de la nación Mexicana, PEP será responsable de los daños ambientales 
que surjan con motivo de las actividades relacionadas con los hidrocarburos en los 
ténTiinos del articulo 4° de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el 
Ramo del Petróleo, siendo asimismo responsable de .los daños causados al medio 
ambiente y a terceros previos a la fecha en que el Contratista inicie los Trabajos, por 10, 
que PEP será responsable de su correspondiente remediación, restauración y 
compensación de reclamos que se originen y estará oblígado a efectuar las labores y a 
tomar las medidas que impongan las autoridades ambientales, así como a realizar de 
manera inmediata las acciones necesarias para la remediación y descontaminación que 
correspondan, sin perjuicio de su responsabilidad frente a terceros y frente a las 
autoridades competehtes. 
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No obstante lo anterior, en caso de que los daños causados al medio ambiente de 
conformidad con lo estipulado en esta cláusula sean consecuencia de actos ilícitos, 
dolosos o por mala fe cometidos por el CONTRATISTA, PEP repetirá en contra del 
CONTRATISTA por todo lo que haya tenido que pagar PEP como ,consecuencia de los 
daños ocasionados por su actuar ilícito, doloso o por mala fe en términos de lo dispuesto 
en el artículo 191 O del Código Civil Federal en vigor. 

El CONTRATISTA será el ún'ico responsable del cumplimiento de todas las obligaciones, 
compromisos y condicionantes ambientales previstas en 11as Disposiciones Legales. así 
como de los daños o afectaciones que cause al medio ambiente provocados por el 
manejo de sustancias, fluidos, combustibles. 'lubricantes que se empleen o estén en su 
posesíón o bajo control de'I CONTRATISTA para 'la ejecución de los Trabajos; por lo que 
el CONTRATISTA, será responsable de su remediaci6n, restauración y compensación de 
reclamos que se originen hasta donde sea necesario y estará obligado a efectuar las 
labores y a tomar todas las medidas que impongan las autoridades ambientales, así 
corno a realizar de manera inmediata las acciones necesarias para la remediación y 
descontaminación que correspondan, sin ,perjuicio de su responsabilidad frente a terceros 
y fliente a las autoridades competentes. Sin perjuicio de la responsabilidad ambiental del 
CONTRATISTA, PEP podrá establecer los controles y las medidas de supervisión que 
considere convenientes para cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones del 
CONTRATISTA en materia ambiental. 

Conforme a esta Cláusula, el Anexo "SSPA" y las Disposiciones Legales aplicables, el 
CONT,RATISTAtendrá las siguientes obligaciones: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

Ejecutar los Trabajos objeto del Contrato preservando y conser:vando el medio 
ambiente sin causar daño a la propiedad pública o privada. 
Elaborar y presentar a PEP para su revisión como parte de los programas de 
trabajo, una estrategia y programas ambientales, así como sistemas de 
seguridad para proteger el medio ambiente y la salud y seguridad de todos los 
empleados y· las instalaciones. 
Realizar con la periodicidad que las Disposiciones Legales aplicables indiq,uen o 
cuando las Partes así lo consideren necesario, todos los estudios ambientales 
requeridos y obtener, renovar y mantener todas las autorizaciones ambientales 
par-a la prestación y realización c:Je los servicios, de conformidad con las leyes 
aplicables. 
Cumplir con tos términos de todas las autorizaciones ambi•entales y mantener sus 
Equipos en las mejores condiciones que permttan uh desarrollo sustentable de 
conformidad con la$ Disposicíones légales aplicables. 
Emplear personal calificado, equipos, maq1JJinaria, materiates, procedimientos 
operacionales y en general las más actualizadas tecnolog ias que cumplan con los 
estándares o usos de la industria, así como planes de manejo de los residuos 
peligrosos que se generen derivado de la ejecudón de los Trabajos, aplicando el 
principio de la precaución o prevención, preservación de la diversidad biológica. 
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de los recursos naturales y preservacíón de fa seguridad y salud de la población y 
su personal. 

ij Colaborar con las autoridades y los organismos, federales y estatales, 
encargados oel cuidado del medio ambiente. 

Asimismo el CONTRATISTA será responsable de que sus Subcontratiistas y sus 
Proveedores cumplan con todas las obligaciones, compromisos y condiciones 
ambientales previstas en las Disposiciones Legales apl·icab'les o los permisos 
ambientales, así como que sean responsables de las afectaciones o los dar:\os que 
causen al medio ambiente en la ejecución de los Trabajos obj,eto del Contrato que les 
hayan sido encomendados por el CONTRATISTA. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

Si durante la ,ejecución de l'os Trabajos y por causas imputables al CONTRATISTA. se 
presentase alguna emergencia o cualquier otra situación que requiera de inmediata 
atención, PEP podrá llevar a cabo los trabajos pertinentes para resolver dicha 
eventualidad, en cuyo caso el CONTRA nsT A estará obligado a reembolsarte a PEP los 
gastos en que éste haya incurrido. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA OCTAVA.- OBLIGACIONES DE SEGURIDAD, SALUD EN EL 
TRABAJO Y PROTECCIÓN AMBIENTAL 

El CONTRATISTA se obliga a cumplir y hacer cumplir por parte d'e su. personal y 
subcontratístas, todos los requerimientos establecidos en el Formato 4 del Anexo 
"SSPA" del Contrato, el cual contiene las obligacione,s de seguridad, salud en el trabajo y 
protección ambienta1 de los ·pr.oveedores y contratistas que realizan actividades en 
instalaciones de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Asimismo, el CONTRATISTA deberá contar con: 

(i) Una polltica de seguridad. salud en el trabajo y protección ambiental; 

(ii) Programa(s) de capacitación o adiestramiento para capacitar a todos sus 
trabajadores y e l de sus subcontratistas en materia de seguridad, salud en eJ trabajo 
y protección ambiental. 

(iii) Programas internos de Verificaciones de curriplimiénto al Anexo "SSPA" 
(Obligaciones de seguridad, salud. en el trabajo y pr:otecc•ón ambiental de los 
Proveedores o Contratistas que. realizan actividades en instalaciones de 
Exploración y Piroducción) y de Auditorías Efectivas. 
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PERFORACIONES Y SERVICIOS, S.A. 1DE C.V. 
Y ZAPATA INTERNACIOKAL, S.A. DE C.V. 
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El CONTRATISTA deberá entregar por escrito dichos documentos al Residente de Obra, 
prevJarnente a la Fecha de 1lni,cio. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA NOVENiA.- TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 

Durante el Periodo de Ejecución de los Trabajos, el CONTRATISTA deberá realizar la 
transferencia de habilidades y conocimientos tecnológicos y mejores prácticas operativas 
en relación con el objeto del Contrato, al personal que PEP designe. 

En todo momento, el personal técnico del CONTRATISTA fomentará la transferencia de 
tecnología a personal de PEP, y este podrá aprovechar cualquier conocimiento adquirido 
por su personal en cualquier proyecto. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA.- CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

El CONTRATISTA deberá considerar y mantener como confidencial, la información 
propiedad exclusiva de PEP y no podrá usarla o reproducirla total ní parcialmente para 
fines diversos de los estipulados en el Contrato, sin el consentimiento previo y por escrito, 
de PEP. El CONTRATISTA garantiza que dicha información será revelada a sus 
empleados únicamente en la medida que neoesrfen conocerla y no hacer anuncio al'guno, 
tomar fotografía alguna o proveer información alguna a cualquier miembro del público, 1:a 
prensa, entidad comercial o cualquier cuerpo oficial a menos que haya obtenid:o el previo 
consentimiento por escliito d'.e PEP. Con el objeto de cumplir con las obligaciones 
anteriores, el CONTRAT,ISTA ,conviene en tomar todas las medidas necesarias para 
asegurar que su personal maf'i]tenga dicha información en la más estricta 
confidencialidad, incluyendo en forma ,enunciativa y no limitativa, el establecimiento de 
procedimientos, en consulta con PEP para asegurar la confidencialidad de dicha 
información y l'a toma d'e todas ~as medidas necesarias para prevenir su revelación a 
cualq,ui,er parte no autorízacfa, así como remediar cual,quier revelación no autorizada, 
incluyendo en forma enunciativa y no limitativa, el requerir la celebración de contratos de 
confidencialidad ,pór sus- empleados y el instituir medidas de seguridad. 

De igual forma, ambas partes reconocen y aceptan en considerar como confidencial toda 
aque·lla informacrón técnica, legal, administrativa. contable, financiera. documentada en 
cualquier soporte material que se haya desarrollado y esté relacionado directa o 
indirectamente con el procedimíento de adjudicaci6n o durante el desarrollo de los 
Trabajos, así como aquella información o documentación que origine cualquier reclamo o 
díscrepancia técnica o administrativa. 

No obstante lo previsto en esta Cláusula, la obligación de confidencialidad no será ,, 
aplicable a: (i) la información de dominio público que no haya sido hecha 1pública a través I 
del incumplimiento del Contrato; (íi) la información que haya sido obtenida con 
anterioridad a su divulgacjón sin violar alguna obHg-ación oe confidencialidad; (iii1) la 
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información ó'btenid1;1 de terceros que tengan derecho a divulgarla sin violar una 
obligación de coniidencialidad; {iv) la información que deba ser divulgada por 
requerimiento de Disposiciones Legales Mexicanas o requerimiento de Autoridades 
Gubemamentales M'ex,icanas, siempre que el hecho de no divulgarla sujetaría a la parte 
requerida a sanciones civiles, penales o administrativas y (v) la parte requerida notifique a 
la parte afectada con toda prontitud la solicitud de dicha divulgación. 

Las obligaciones de confidencialidad contenidas en esta Cláusula continuarán en efecto 
por un periodo de 1 O (diez) años contados a partir de la fecha real de terminación o 
rescisión del Contrato. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- SUMINISTRO DE EQUIPOS Y MATERIALES 

El CONTRATISTA suministrará todos los equipos y Materiales, necesarios durante la 
ejecución de los Trabajos de conformidad con las Especificaciones del Contrato,, y será 
responsable de la administración, manejo y mantenimiento adecuado durante el 
transporte y almacenamiento de todos los equipos y Materiales. Asimismo, el 
CONTRATISTA será responsable de que los equipos y Materiales sean entregados en el 
Sitio. o en las áreas fuera del Sitio que utilice el CONTRATISTA para sus instalaciones 
temporales. Cualquier Material que sea dañado o perdido durante su transporte o, 
almacenamiento, o durante la ejecución de los Trabaj,os, será reparado o reémplázado 
por el CONTRAJIST A, a su costa. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA s,EGUNDA.-T,RANSPORTE E IMPORTACIÓN DE EQUIPOS 
Y MATERIALES 

,El CON1TRA TIST A deberá transportar por su cuenta y a su exclusivo riesgo todos los 
equipos y Materiales hasta el Sitio por el medio de transporte que el CONTRATISTA 
considere más adecuado· a las circunstancias y será responsable de obtener, si fueran 
necesarios, cualesquiera pem,isos para tal fin. El CONTRATISTA será responsabíe, por 
su cuenta y riesgo, de realizar cualesquiera adecuaciones requeridas a los caminos, 
puentes, accesos o cualq.ui·er otra vía de comunicación, que sean necesarias para 
transportar los equipos y Materiales al Sitío. Asimismo, el CONTRATISTA debera, a su 
sola costa, manejar toda la importación de equipos y Materiales desde los puntos de 
importación, y será responsable de su importación legal. En caso de que ras 
D isposiciones Legales Mexicanas requieran que alguna solicitud se haga en nombre de 
PEP, entonces PEP tomará las medidas necesarias para cumplir con tales Disposiciones 
Legales Mexicanas. 
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CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA TERCERA.~ COORDINACIÓN DE TRABAJOS 
SIMULTÁNEOS 

PEP y el CONTRATISTA, acuerdan que en caso de resultar necesario, la efecuci'ón de 
los Trabajos objeto de1 Contrato, se podrá llevar a cabo en forma simultánea con otros 
contratistas o con PEP, para lo cual deberán dar cumplimiento a las condiciones 
siguientes: 

1. Coordinarse respecto de la ej,ecución simultánea a efectos de optimizar la ejecución 
de los Trábajos, y en su caso, minimizar la afectación de los Trabajos que ejecuta el 
CONTRATISTA bajo el Contr~to, y/o de aquellos que ejecutan otros contratistas de 
P,EP. 

2. Establecer las aooiones necesarias para la utilización compartida de la 
infraestructura, que se utilice o vaya a utílizar durante la ejecución de los Trabajos. 

3.. la coor:dinación, colaboración, cooperación e intercambio de información entre los 
ooñtratistas y, en su caso, con PEP. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA CUARTA.- ORDENES DE TRABAJO 

PEP ejercerá el Contrato a través de ªÓrdenes de Trabajo", mismas que deberán 
contener la referencia al Contrato. 

Las Órdenes de Trabajo que se expidan, en su conjunto, no deberán rebasar el Monto de-1 
Contrato. Si en algún momento las Órdenes de Trabajo rebasan el Monto del Contrato, e'I 
CONTRATISTA no deberá realizar la ejecución de los Trabajos que amparen dichas 
Órdenes de Trabajo, comunicándolo de inmediato por escrito al Residente de Obra para 
los efectos correspondientes. 

El CONTRATISTA sólo recibirá Ór denes de Trabajo cuando éstas puedan ser ejecutadas 
dentro del Plazo de Ejecución originalmente pactado o modificado mediante el Conveni.o 
respectivo. 

Cuando se requiera variar alguna Orden de Trabajo en cua'lquiera de sus ,conceptos, la 
modíficación respectiva deberá ser tramitada por la Residencia de Obra,, eni el entendido 
que ninguna variación podrá afectar las condiciones establecidas en el: Contrato. ya que, 
de ser el caso, ésta se considerará inexistente para todos los efectos legales del mismo. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA QUINTA.- LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN 

'El presente contrato se regirá por las Leyes Federales de los Estados Uílídos Mexicanos 
y demás disposicione$ que de ellas emanen, en vigor. En caso de que surja cualquier 
controversia relacionada con el presente contrato, las partes acuerdan expresamente 
someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales de Poza Rica de Hidalgo, 
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Ver-acruz, por lo tanto, el CONTRATISTA renuncia irrevocabl'emente a cualqufer fuero 
que ,pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro aun tratándose de 
Jurisdicción federal!, o por cualquier causa. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA SEXTA.- OBLIGACIÓN SOLIDARIA 

Las partes que suscriben el Contrato en su carácter de CONTRATISTA, asumen en 
forma solidaria :1a totalidad de las obligaciones del Contrato ante PEP. 

IDe acuerdo a ta propuesta conjunta presentada en la Adjudicación Directa que dio origen 
al Contrato, el CONTRATISTA ha designado a la empresa Zapata Internacional, S.A. de 
C.V., como líder en la ejecución de los Trabajos objeto del Contrato. En caso de que el 
CONTRATISTA requiera cambiar a dicha empresa como líder, deberá obtener de 
manera previa y por escrito la autorización de PEP. 

Las Partes que suscriben el Contrato en su carácter de CONTRATISTA, se obligan arite 
PEF' a dar cumplimiento al Contrato, aún en el caso de surgir conflictos entre los 
integrantes del consorcio y, en consecuencia, se obligan a sacar libre a PEP de dichos 
posibles conflictos, así como a los servidores públicos de PEP. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal •del Contrato, lo firman c;ie cohfonnidadl por 
triplicado en la Cjudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, el 01 de Marzo de 2013. 

POR PEMEX-EXPLO.RACIÓN Y 
PRODUCCIÓN 

lng. Manuel d a Constantino 
A .gal 

POR EL CON1TRA TISTA 
INTEGRADO'RA DE PERFORACIONES Y 

SERVl'CIOS, S.A. DE C.V. 

- ..... =--n•-ticia Cabrera Cruz 
derado General 

POR EL CONTRATISTA 
ZAPATA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

Sra. Bea artin~ 
A 
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)i ~ 
lng. nzáfez 
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ervicios a Proyectos Región SSAP. 
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~ 
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Encarg de la Subgerencia 
urldicos 

Región Noreste Poza Rica. 
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